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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CO;\!VOCATO­

RIA EL DÍA 3 DE OCTUBRE DE 1952.-Extracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Mazzantini, 
Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del Castillo, Torres 
Garrido, De Miguel Postigo, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla 
Candel, Orive Martín y De Juana Movellán. 

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, y fué apro­
bada el acta de la anterior. 

ACUERDOS: 1.° Consignar en acta la felicitación del 
Ayuntamiento a Su Excelencia el Jefe del Estado con 
motivo de celebrar el día 4 del corriente mes su fiesta 
onomástica, reiterándole con este motivo la más ferviente 
y leal adhesión de la Corporación Municipal. 

2.° Consignar en acta la satisfacción del Ayuntamiento 
con motivo de haber sido concedida al Alcalde Presidente, 
excelentísimo señor Conde de Mayalde, por Su Excelencia 
el Jefe del Estado, la Gran Cruz de Isabel la Católica. 

ORDEN DEL DIA 

Asunto al despacho de oficio 

3.0 Adjudicar en definitiva a Fomento ele Obras y 
Construcciones (S. A.), con la baja del 20,10 por 100 en 
los precios tipos del presupuesto de contrata, el remate del 

concurso-subasta ele las obras de infraestructura elel trozo 
octavo del ferrocarril suburbano, celebrado sin protesta ni 
reclamación alguna el día 18 del pasado mes de septiembre. 

Hacienda 

-t.o Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto ele 4.100 pesetas, con cargo al capítulo XX 
elel vigente presupuesto, para gratificar al personal que in­
tervino en la subasta de situado ele puestos de melones en 
la vía pública y solares de propiedad municipal. 

5.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia ele la Comisión ele Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 10.876,22 pesetas, con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal relaeionado en el informe de la Intervención, proce­
dente del anexionado Ayuntamiento de Canillas, las dife­
rencias que le corresponden como consecuencia de su nueva 
clasificación. 

6. 0 Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, un gasto de 15.759,40 pesetas, con cargo a 
la pa¡·tida 171 del vigente presupuesto, para abonar al fun­
cionario técnicoadministrativo, procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Chamartín, D. Rafael Montesinos Ortega 
las cantidades que le corresponden como consecuencia de 
haberle sido reconocida dicha categoría administrativa por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 21 de 
mayo último. 

7.0 Aprobar un gasto de 4.462,50 pesetas, con cargo 
a la partida 93 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal jornalero de temporada nombrado por la J efatnra 
de Alumbrado los jornales devengados en las semanas del 
21 de julio al 24 de agosto últimos. 

RO Aprobar un gasto de 892,50 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para satisfacer al personal jornalero de temporada 
nombrado por la Jefatura de Alumbrado los jornales de­
vengados en la semana del 25 al 31 de agosto último. 

9.0 Aprobar un gasto de 46.600 pesetas para la adqui­
sición de ' siete máquinas de escribir con destino a las de­
pendencias municipales que se relacionan en el ~xpediente, 
y que su importe sea tenido en cuenta al formularse el pre­
supuesto de gastos para el próximo ejercicio.' . 

10. Aprobar un gasto de 43.342,38 pesetas, con cargo 
a la partida 22 del vigente presupuesto, para satisfacer las 
obligaciones pendientes de pago del pasado ejercicio corres­
pondientes al anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro. 
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11. /\probar un gasto de 10.107,06 pesetas, con cargo 
a la partida 22 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de los suministros efectuados durante el pasado 
ejercicio al anexionado Ayuntamiento de Fuencarral. 

12. Aprobar un gasto de 150.783,09 pesetas, con cargo 
a las diversas consignaciones del presupuesto que figuran 
tn la relación remitida por el Servicio de Acopios, para 
reintegrar a dicho Servicio el importe de los suministros 
efectuados a distintas dependencias y Servicios municipales 
durante el mes de junio último. 

13. Disponer que se reintegl'e a los industriales de la 
zona de Vallecas que constan en la relación remitida por 
el señor Teniente de Alcalde de dicha Zona, la cantidad 
de 57.489,76 pesetas a que asciende e! arbitrio correspon­
diente a las especies exportadas, cuya suma ha de ser cargo 
a "Valores independientes y auxiliares del presupuesto. 
Cuenta de Depósitos"; debiendo efectuarse el ingreso en 
firme en arcas municipales de la cifra de 46.993,42 pesetas, 
perteneciente a las especies vendidas en plaza. 

14. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la partida 143 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
Agente ejecutivo de la Quinta Zona, D. Manuel Bellver, 
un premio de cobranza por la gestión realizada para el 
cobro de la certificación de descubiertos por alcance en 
el expediente seguido contra D. José Piqueras Abad, en 
cuya cantidad van incluídas las 780 pesetas que importan 
las trece diligencias llevadas a cabo por el expresado Agente 
ejecutivo. 

15. Aprobar un gasto total de 698.64-1-,31 pesetas para 
satisfacer el importe de nueve certificaciones y facturas de 
obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las 
contratas de los servicios municipales que en cada una de 
ellas se determinan, con cargo a las consignaciones de! vi­
gente presupuesto que se señalan en cada caso. 

16. Aprobar un gasto de 1.004.057,11 pesetas para 
satisfacer el importe de veinticinco expedientes de facturas 
por suministros a distintos Servicios y dependencias muni­
cipales, con cargo a las consignaciones del vigente presu-
puesto que se señalan en cada caso. . 

17. Aprobar un gasto total de 34.121,20 pesetas para 
satisfacer el importe de las tres nóminas que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en diferen­
tes Servicios que en los mismos se determinan, con cargo 
él las consignaciones del vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 

18. Aprobar, de conformidad con el Servicio COliten­
cioso, un gasto de 3.235,75 pesetas, con cargo a la par­
tida 539 del vigente presupuesto, para satisfacer el importe 
de los trabajos de reparación realizados en las escuelas 
nacionales de la calle de la Batalla del Salado, 7. 

19. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.750 pesetas, con cargo al capítulo ele 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar a eloña Vic­
toria García del . Santo, viuda del que fué Secretario del 
Ayuntamiento ele Hortaleza D. Julián del Santo Alcalde, 
la pensión correspondiente al pasado ejercicio, y que las 
145,83 pesetas mensuales que le corresponden por el co­
rriente . ejercicio tengan aplicación a la partida 3.a del vi­
gente presupuesto. 

20. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 21.762 pesetas, con cargo al capítulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto, para conceder un 
nre111io equivalente a una anualidad del último jornal que 
disfrutó en activo al Empedrador jubilado del Servicio ele 
Vías y Obras D. Juan García San José, siendo su jornal 
de 60,45 pesetas diarias y contar con más ele cuarenta y 
cinco años de servicios a la Corporación. 

21 . Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

\ 'icepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 670 pesetas, con cargo a la partida 170 
elel vigente presupuesto, para abonar las dietas devengadas 
por los señores que han constituído el Tribunal del con­
curso-oposición para proveer cinco plazas de Ayudantes de 
mondongueros de! Matadero y Mercado de Ganados. 

22. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
\ -icepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 670 pesetas, con cargo a la misma par­
tida presupuestaria que se indica en el anterior, para abonar 
las dietas devengadas por los señores que han constituído 
el Tribunal del concurso-oposición para proveer ocho pla­
zas de Ayudantes de elescornadores del Matadero y Mer­
cado de Ganados. 

23. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 670 pesetas, con cargo a la misma par­
tida presupuestaria que se indica en los ~mteriores, para 
abonar las dietas devengadas por los señores que han cons­
tituído el Tribunal del concurso-oposición a quince plazas 
de Ayudantes de Matarifes del Matadero y Mercado de 
Ganados. , 

24. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 360 pesetas, con cargo a la misma par­
tida presupuestaria que se indica en los anteriores, para 
abonar las dietas correspondientes a. la Comisión médica 
encargada de practicar los reconocimientos facultativos a 
los opositores a plazas de Ayudantes de mondongueros y 
descornadores del Matadero y Mercado de Ganados. 

25. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto ele 19.782 pesetas, con cargo al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto, para conceder un pre­
mio equivalente a una anualidad del último jornal que 
disfrutó en activo al Pisador jubilado del Servicio de Vías 
y Obras D. José Muñoz Cano, siendo su jornal de 54,95 
pesetas diarias y c'ontar con más de cuarenta y cinco años 
de servicios a la Corporación. 

26. Aprobar un gasto de 35.691,28 pesetas, con cargo 
a la partida 326 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de los medicamentos suministrados durante el mes 
de mayo último a las distintas Secciones de Beneficencia 
y Puericultura que se determinan en el expediente. 

27. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, con cargo a 
la partida 493 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a la Parroquia del Santísimo Corpus Christi. 

28. Conceder a D. Antonio Jiménez Delgado, de con­
formidad con lo establecido en el apartado f) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, licencia de apertura 
libre de derechos para depósito de herramientas en la calle 
de San Raimundo, con vuelta a la de' Olite, por tratarse de 
útiles de trabajo. . 

29. Conceder a doña Josefa Martín Buch, de confor­
midad con lo establecido en el precepto indicado en el 
anterior, exención en el pago de derechos de licencia de 
apertura para depósito cerrado de herramientas y útiles 
de trabajo en la calle de Tablada, 27. 

30. Conceder a doña Pilar Martínez Recio, de confor­
midad con lo establecido en el apartado h) ele la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el pago de 
derechos de licencia de apertura para taller de cerrajería 
en la cuesta del Zarzal, 35, por fallecimiento de su padre, 
anterior industrial. 

31. Conceder a doña Felisa de! Río Bengoechea, de 
conformidad con lo establecido en e! precepto que se indica 
en el anterior, exención en el pago de derechos de licencia 
de apertura para bar en la plaza de Santo Domingo, 16, 
por fallecimiento de su esposo, anterior industrial. 

32. Conceder a D. José Cañedo Lorences, de confor-
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l11idad con lo establecido en los apartados Iz) Y b) de la 
regla cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el 

'pago de derechos de licencia de apertura para despacho de 
carbón en la calle de San Bernardino, 11, por fallecimiento 
de su padre político, anterior industrial, y por tratarse de 
un traslado forzoso. 

33.. Conceder a D. Evaristo Embid Vicente, de con­
formidad con lo establecido en el apartado J¡) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el pago de 
derechos de licencia de apertura para fábrica de jabón en 
la calle de Argu1110sa, 19, por cesión de su esposa, anterior 
industrial. 

34. Conceder a doña Leonisa Lizarrondo Aragón, de 
conformidad con lo es.tablecido en el precepto que se indica 
en el anterior, exención en el pago de derechos de licencia 
ele apertura para casa de huéspedes en la Puerta del Sol, 9, 
poI' fallecimiento ele su padre, anterior industrial. 

35.. Conceder a D. Rogelio de la Aldea Pérez licencia 
de apertura libre de derechos para venta de huevos, frutas 
y verduras, C01110 ampliación de la primera actividad citada, 
para s.u establecimiento de la calle de Alcalá, 123, teniendo 
en cuenta que dicha ampliación no altera las bases de tri­
butación, por lo que, en cuanto al aspecto fiscal se refiere, 
no existe inconveniente alguno que lo impida. 

36. Conceder al Patronato del Asilo de Santa Marca 
,e..c'\.en.ción en el pago de derechos por las obras de alineación 
de! solar, propiedad de la mencionada institución, situado 
en las calles de Marcenado y Fernández de Oviedo, teniendo 
en cuenta el carácter benéfico del dicha institución, acrecli­
tado suficientemente en las actuaciones. 

37. Conceder a Central Quesera (S. L.), propietaria 
de una fábrica de productos lácteos sita en la carretera de 
Vicál\'aro, 2, el régimen de intervención administrativa para 
el pago de la tasa de reconocimiento sanitario sobre dichos 
productos, con arreglo a las condiciones que figuran en el 
e:>""Pediente: debiendo depositar en concepto de fianza para 
responder del pago de derechos municipales la cantidad de 
25.000 pesetas en el plazo de ocho días, a partir de la fecha 
de notifiCación del presente acuerdo, lo que habrá de justi­
ficar en igual plazo, considerándose en caso contrario ca­
ducada la concesión. 

38. Conceder a Cinzano (S. A.) el régimen de inter­
vención administrativa para el pago del arbitrio sobre 
especies de consumo en la calle de Cervantes, 5; debiendo 
consignar la entidad interesada, en el plazo de ocho día, 
a contar desde la fecha del presente acuerdo, una fianza 
provisional de 5.000 pesetas, que deberá ser aumentada, 
previa comunicación ele la Administración de Rentas, en el 
caso de que en cualquier liquidación mensual le corres­
ponda satisfacer mayor cuantía. 

39. Conceder a Francisco Fernández y Compañía (So­
ciedad regular comanditaria) el régimen de intervención 
administrativa para el pago del arbitrio sobre especies de 
consumo por la fabricación de aguardientes compuestos y 
licores en la calle de Fernández de los Ríos, 10; debiendo 
consignar la entidad interesada, en el plazo de ocho días, 
a contar desde la fecha del presente acuerdo, una fianza 
provisional de 5.000 pesetas, que deberá ser aumentada, 
previa comunicación de la Administración de Rentas, en 
el caso de que en cualquier liquidación mensual le corres­
ponda satisfacer mayor cuantía. 

40. Conceder a D. José Nieto Márquez el régimen 
de intervención administrativa para el pago del arbitrio 
sobre especies de consumo por la fabricación de agua de 
Colonía en la calle de Pedro Heredia, 11; debiendo con­
signar la entidad interesada la fianza provisional de pese­
tas 5.000 en el plazo y con las condiciones que se indican 
en los anteriores. 

41. Conceder a Destilerías Danubio (S. A.) el régimen 
de intervención administrativa para el pago del arbitrio so-

bre especies de consumo para la fabricación de aguardieutes 
compuestos y ' l icores en la calle Nueva, 21 (Vallecas); 
debiendo consignar la fianza provisional de 10.000 pesetas 
en el plazo y con las condiciones que se indican en los 
anteriores. 

42. Disponer se devuelva a D. Ramón Beamonte elel 
Río la cantidad de 44.713,95 pesetas, importe del recibo 
de plusvalía número 8.669 por la finca sita en la calle del 
Aviador Menéndez, sin número, cuya devolución ha de 
tener lugar como minoración de los ingresos del mi"lllo 
concepto del presupuesto en curso, y que sÍlnultáneamente 
se gire un nuevo recibo por la suma de 625,28 pesetas que 
corresponde percibir al Ayuntamiento de ' acuerdo con la 
liquidación rectificada de 10 de junio último. 

43. Conceder a D. Luis Talavera Pardo, de confor­
midad con lo establecido en el apartado segundo del ar­
tículo 502 de la vigente ley de Régimen local, exención 
del pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al terreno sito en la calle de Marconi, sin número, y la 
baja en la matrícula correspondiente, por no ser suscep­
tible de edificación, a efectos de ampliación de la vía del 
i errocalTil ele Goya. 

44. Conceder a D. Laureano Rubio Cámara, de COll­
formidad con lo establecido en el apartado 11) ele la regla 
cuarta ele la Ordenanza reguladora, exención en el pago 
de derechos de licencia de apertura para su establecimiento 
de venta de calzados Eureka en la calle de Bravo Murillo, 
número 103, por fallecimiento de su padre, anterior in­
dustrial. 

45. Conceder a doña Angeles Sánchez-Garrido Díaz 
Consuegra, de conformidad con lo establecido en el pre­
cepto que se indica en el anterior, exención en el pago 
de derecho de licencia de apertura para hojalatería y fon­
tanería en la calle de San Bartolol11é, 3, por fallecimiento 
ele su esposo, anterior industrial. 

46. Disponer se devuelva a D. Vicente Piniés Rubio, 
C01110 titular del recibo número 848 por el arbitrio de plus­
valía correspondiente a la transmisión de la finca número 22 
ele la venida de la Ciudad de Barcelona, con fachada a la 
calle de Téllez, 7, la cantidad de 31.281,48 pesetas, cuya 
devolución ha de tener lugar C01110 minoración de los 
ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso: 
debiendo simultáneamente girarse un nuevo recibo de oese­
tas 3.200,27, que corresponde p'ercibir al Ayuntamiento de 
acuerdo con la liquidación rectificada en 4 de j nlio último. 

47. Conceder a doña ~V1aría Luisa Fernández Cortés 
el régimen de intervención administrativa para el pago del 
arbitrio sohre especies de consumo por la fabricación de 
compuestos y licores en la calle de los Pajaritos, 20; 
debiendo consignar la interesada, en el plazo de ocho días, 
a contar desde la fecha del presente acuerdo, una fianza 
provisional de 3.000 pesetas, que deberá ser aumentada, 
previa comunicación de la Administración de Rentas, en 
el caso de que en cualquier liquidación mensual le corres­
ponda satisfacer mayor cuantía. 

48. Conceder a la revista Mundo Hispánico, depen­
diente del Instituto de Cultura Hispánica, de conformidad 
con lo establecido en la base 17 de la Ordenanza regu­
ladora, exención en el pago de derechos por la licencia de 
circulación de dos bicicletas y un remolqüe afectos al ser­
vicio del citado Centro: debiendo los conductores de los 
dos vehículos ostentar el uniforme que les acredite C01110 
dependientes ele quien tenga concedido el permiso, y vi­
niendo obligado al pago de la placa, por tener un coste del 
que ha de resarcirse el Ayuntamiento. 

49. Conceder a D. Pascual Jorge Carnicero la baja 
en la matrícula del arbitrio de solares 'sin edificar corres­
pondiente al de su propiedad sito en el lugar denominado 
El Portazgo, con efectos clescle el 1 de julio último; de­
biendo ser anulados los recibos pendientes de pago, teniendo 
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en cuenta que el referido terreno se encuentra exento del 
pago de! arbitrio, de conformidad con lo establecido en el 
apartado segundo del artículo 502 de la vigente ley de 
Hégimen local, al existir prohibición de edificar, debido a 
planes de ordenación urbana. 

50. Conceder a doña Mónica Gregoria Castro Martín 
la baja en la matrícula del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente al de su propiedad sito en las calles del 
Duque de Tetuán y Gt-egorio Dones, del antiguo término 
municipal de Vicálvaro, con efectos desde elIde ago to 
último, teniendo en cuenta que existe prohibición de edi­
ficar, debido a planes de ordenación urbana; desestimando 
la devolución de la cantidad solicitada y que corresponde 
a fechas anteriores a la reclamación, ya que, dado el carác­
ter periódico de la exacción, el pago presupone consenti­
miento, si bien deberán anularse todos los recibos pendientes 
de pago a partir de la fecha en que el terreno fué declarado 
Lona verde. 

51. Conceder a D. Cayetano Muñoz Martín, de con­
formidad con lo establecido en e! párrafo segundo del ar­
tículo 502 de la vigente ley de Régimen local, exención 
en e! pago del arbitrio sobre solares sin edificar por el de 
su propiedad sito en la calle del General Ricardos, 7, por 
las mismas razones que se indican en los anteriores; de­
biendo anularse el acta de la Inspección de Rentas núme­
ro 5.556, de 7 de agosto de 1948, y la liquidación derivada 
ele la misma, con baja de los recibos expedidos y en poder 
de la Agencia Ejecutiva de la Primera Zona. 

52 a 55. Conceder, de conformidad con lo establecido 
en el apartado 11.) de la regla cuarta de la Ordenanza regu­
ladora, exención en el pago de derechos de licencia de 
apertura a los interesados que se relacionan y para los 
establecimientos que a continuación se citan: 

A D. Fernando Guerrero, para taberna en la calle ele 
l.lira el Sol, 20, por fallecimiento de su padre. 

A D. Francisco García Martín, para verdulería en la 
calle de Bravo Murillo, 365, por fallecimiento de su esposa. 

A doña Raimunda Pérez Hinojar, para carbonerfa en 
la calle de Andrés Mellado, 35, por fallecimiento de su 
esposo. 

A D. Pablo Roja!> Martín, para tahona en la calle de 
Calatrava, 35, por fallecimiento de su padre. 

56. Conceder a doña María] iménez Navarro, de con­
formidad con lo establecido en el apartado 1z) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el pago 
de derechos de apertura para imprenta en la calle de ] aén, 
número 1, por fallecimiento de su esposo, anterior indus­
trial, si bien ha de entenderse limitado dicho beneficio 
únicamente a los derechos transmitidos por el causante a 
su muerte, y por consiguiente, con la obligación de satis­
facer la interesada la diferencia que proceda si se aprecia 
alguna ampliación; debiendo anularse el acta practicada por 
la Inspección de Rentas. 

57. Conceder a doña Teresa Bravo Yubero, de con­
formidad con lo establecido en los apartados h) Y d) de la 
regla cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el 
pago de derechos de licencia de apertura para peluquería 
ele caballeros en la calle de Estanislao Figueras, 2, por 
fallecimiento de su esposo, anterior industrial, y por tras­
lado forzoso desde la finca número 42 del paseo de Oné­
simo Redondo. 

58 y 59. Conceder a doña Carmen Párraga Hidalgo 
y a D . Baldomero Indurria Aguado, de conformidad con 
lo establecido en el apartado Iz) de la regla cuarta de la 
Ordenanza reguladora, exención en el pago de derechos 
para taller de sastre sin géneros en la calle de Val verde, 
número 29, y para venta de huevos, aves y caza en la calle 
de la Caridad, 7, respectivamente, por cesión de sus hijos , 
anteriores industriales. 

60. Conceder a D. Alberto Rodredo López, de con­
formidad con lo establecido en el apartado d) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el pago 
de derechos para camisería por mayor y venta de quincalla 
en la avenida de José Antonio, 74, por traslado forzoso 
desde la finca número 18 de la propia avenida. 

61. Conceder a El Corte Inglés (S. A.), de confor­
midad con lo informado por el Servicio Contencioso, exen­
ción en e! pago de derechos de licencia de apertura para 
su industria de venta de ropas hechas por mayor en la calle 
de Preciados, 3, por transformación en anónima de la So­
ciedad limitada con cuya denominación anteriormente gira­
ba, teniendo en cuenta que dicha modificación está deter­
minada por imperativo de la ley, sin que, por consiguiente, 
existan concurrencia de la voluntad de la Sociedad. 

62. Conceder a la entidad F. Rodríguez Hermanos 
(Sociedad regular comanditaria), de conformidad coil lo 
informado por el Servicio Contencioso, exención en el pago 
de derechos de licencia de apertura para mercería en la 
avenida de José Antonio 64, por considerar que no ha 
existido modificación en la personalidad jurídica de la enti­
dad, tanto por el cambio de los socios como por el aumento 
de! capital. 

63. Conceder al hospital de la Cruz Roja de San José 
y Santa Adela, de la avenida de la Reina Victoria, 24, 
exención en el pag¡;J de derechos correspondiente a la des­
infección de una de las salas del citado Centro, teniendo 
en cuenta el carácter benéfico de la institución y lo previsto 
en e! articulo 438 de la vigente ley de Régimen local. 

64. Conceder a la Dirección General de Radiodifusión 
del Ministerio de Información y Turismo, de conformidad 
con lo establecido en la base 17 de la Ordenanza regula­
dora, exención en el pago ele derechos por las licencias de 
circulación para ocho bicicletas afectas al servicio de! citado 
Centro ; debiendo los conductores de los vehículos ostentar 
el uniforme que les acredite C01110 dependientes de quien 
tenga concedido el permiso, y viniendo obligado al pago de 
las placas, por tener un coste del qne ha de resarcirse el 
Ayuntamiento. 

65. Mantener el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 2 de julio último, impugnado por el Jefe 
de la Junta rectora de la Cooperativa de Autotaxis de 
Madrid, por el que se incluía en la condición tercera del 
contrato vigente con dicha Cooperativa para pago del im­
puesto sobre conSU1110S y servicios de lujo los coches deno­
minados "Gran turismo" y "Servicio público por abono", 
por la cuota anual de 55 pesetas, teniendo en cuenta que 
la cuota real a satisfacer por el concierto es ·la de 50 pesetas 
por cada vehículo y que las cinco pesetas restantes están 
destinadas a amortizar en una mínima parte los atrasos de 
cada uno de los coches afectados por los beneficios de 
inclusión en el concierto; desestimando asimismo la preten­
sión ele que se retrotraiga la fecha de vigencia del concierto, 
que deberá igualmente confirmarse la de 1 de enero de! 
corriente año, habida cuenta del excesivo período de tiempo 
que h·a transcurrido desde que se iniciaron las gestiones 
para llegar a la adopción del acuerdo recurrido. 

66 a 68. Abonar en la cuenta de concierto vigente con 
la Cooperativa de Autotaxis ele Madrid para pago de! im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo el importe de 
las cuotas de los vehículos que se expresan a continuación, 
por haberse justificado que no prestaron servicio público 
ni repostaron gasolina: 

Coche M-47252, de doña Martina Carrascosa, por los 
meses de febrero, marzo y abril de 1952. 

Coche \'A-3920, de doña Ascensión Aparicio, por el 
mes de marzo de 1952. 

Coche M-51337, de D. Jesús Muñoz, por los meses de 
febrero y marzo de 1952. 
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69. Celebrar con el Círculo de Bridge de Madrid un 
concierto para pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre consumi­
ciones, comprendiendo los epígrafes 1.0 y 11, en la cifra 
de 5.149 pesetas por el concepto primeramente citado y 
1.350 pesetas por el segundo, pagaderos en períodos semes­
trales y con vigencia desde elide marzo de 1951 hasta 
el 28 de febrero de 1953, debiendo tenerse en cuenta los 
pagos que hubiera efectuado dicho Club a cuenta del pre­
sente concierto, para su consiguiente deducción. 

70 a 72. Disponer la baja en el concierto vigente para 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
el gremio fiscal de tabernas ele los establecimientos sitos 
en el Mercado de Tirso de Malina, cajón número 39, a 
nombre de doña Agapita Abac1, con efectos desde elide 
julio último; en la plaza elel Matute, 14, propiedad de don 
Manuel Gutiérrez, con efectos desde elide mayo anterior, 
y en la calle de Alcalá, 109, propiedad de D. Mariano 
García, con efectos desde el 1 de julio último, por cese 
todos ellos en el ejercicio de la industria. 

73. Conceder a la Delegación Nacional del Frente de 
Juventudes la exención en el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo por el cupo de 2.877 kilogramos 
de café torrefactado que les ha sido concedido por la Comi­
saría General de Abastecimientos y Transportes para aten­
der a sus diversas actividades, siempre que dicho consumo 
se realice fuera de los límites del término municipal. 

74. Desestimar la petición que hace Inmobiliaria Cen­
tro (S. A.) de que se le modifiquen las cuotas aplicadas por 
contribuciones especiales por obras de pavimentación de 
calzada y aceras efectuadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Martínez de la Rosa y que afectan a la finca número 10, 
por carecer de base formal la reclamación planteada, una 
vez que las operaciones aritméticas realizadas en su día 
para la· asignación de las cuotas fueron debidamente com­
probadas y aprobadas por la Sección interventora, y habien­
do sido comunicado a la Sociedad reclamante en la fecha 
oportuna, según duplicado que obra en el expediente, el 
tener éste expuesto para su examen durante el plazo de 
veinte días hábiles, y cuyo anuncio fué insertado en el Bo­
letín Oficial de la Provi'l'Icia del día ] 8 de marzo del año 
en curso, durante los cuales pudo haber comprobado, al 
personarse, ele las cantidades invertidas, de los metros cua­
drados de obra realizada, de los metros lineales de fachada 
de las fincas beneficiadas, de la aportación municipal, etc., 
cantidades que sirvieron de base para sacar los módulos 
aplicados. 

75. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contrihucio­
nes especiales, motivadas por las obras de calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Marqués ele 
M onteagudo; todo ello sin perjuicio de la tramitación re­
glamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas C01110 contribucio­
nes especiales determinadas en las bases 21 y 32 de la ley 
de Régimen local de 17 de julio de ]945 y artículos C0111-
prendidos en el título 1, capítulo VI, de la articulación 
de aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, motivadas por las obras de referencia ej e­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de que se trata. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario l1lunicipal, sea el 30 por 
100 del coste de las obras de cal zada y el 100 por 100 del 
de las de aceras, incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenanza, en el presupuesto ordinario de ingresos 
y en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación deter­
minada en el párrafo segundo de la base 41 aludida en 

dicho acuerdo, en armonía con la longitud de cada una de 
las fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribucióri de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en 
el momento de adoptarse los acuerdos que ¡;e proponen, y 
sin perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las 
reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, <;uya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su finneza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

76. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de renovación de 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
ele Almería; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas como contribucio­
nes especiales determinadas en las bases 21 y 32 de la ley 
ele Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos com­
prendidos en el título I, capítulo VI, de la articulación 
ele aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha e.,'{acción, motivadas por las obras de renovación de 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de que se trata. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, C01110 contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario l1lunicipal, sea el 30 por 
100 del coste de las obras de calzada y el 100 por lOO del 
de las de aceras, incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenanza, en el presupuesto ordinario de ingresos 
y en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
22 de ¡parzo de 1950, al que se le dará la aplicación deter­
minada en el párrafo segundo de la base 41 aludida en 
dicho acuerdo, en armonía con la longitud de cada una de 
las fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
Cjue aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en 
el momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y 
sin perjuicio ele las modificaciones a que dieren lugar las 
reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconsej a lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido períoelo de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su fu·meza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

77. Adoptar los siguientes acuerdos, C01110 consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicac·ión de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de renovación de 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
ele Alonso Cano, entre las de Morejón, General Sanjurjo 
y Bretón ele los Herreros; todo ello sin perjuicio de la tra­
mitación reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones· de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas como 'contribucio­
nes especiales determinadas en las bases 21 y 32 de la ley 
ele Régimen local ele 17 de julio de 1945 y artículos C0111-
prendidos en el título I, capítulo VI, de la articulación 
de aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora ele 
dicha exacción, motivaclas por las obras de referencia 
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ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de que se 
trata. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 del coste de las obras de aceras y el 30 por 100 del 
de las de calzada, incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenanza, en el presupuesto ordinario de ingresos 
y en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación deter­
minada en el párrafo segundo de la base 41· aludida en 
dicho acuerdo, en armonía con la longitud de cada una ele 
las fachaelas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto ele 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en 
el momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y 
sin perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las 
reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

78. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de renovación de 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de los Mártires de la Cruzada (trozo final); todo ello sin 
perj uicio de la tramitación reglamentaria para esta clase 
de asuntos: 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones de fincas, 
contribuyentes y distribución de cllotas como contribucio­
nes es,Peciales determinadas en las bases 21 y 32 de la ley 
de Régimen local de 17 ele julio ele 1945 y artículos com­
prendidos en el título I, capítulo VI, de la artir.ulación 
de aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, motivadas por las obras de renovación de 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
ele que se trata. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 del coste de las obras de aceras en sus dos primeros 
metros de fondo o anchura, el 30 por 100 en las de su 
exceso e igual porcentaje del 30 por 100 para las de calzada, 
incrementados con el recargo previsto en la Ordenanza, en 
el presupuesto ordinario de ingresos y en e! acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 
segundo de la base 41 aludida en dicho acuerdo, en armonía 
con la longitud de cada una de las fachadas de las fincas 
afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones COll arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en 
el momento de adoptarse 10 acuerdos que se proponen, y 
sin perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las 
reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconsej a lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

79. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia de! estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de pavimentación 
de calzada ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Juan y Seva; todo ello sin perjuicio de la tramitación re­
glamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas como contribucio­
nes especiales determinadas en las bases 21 y 32 de la ley 
de Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos com­
prendidos en el título I, capítulo VI, de la articulación 
de aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, motivadas por las obras de referencia eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de que se trata. 

Segundo. Que la cantidad que han ele satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 30 por 
100 del coste de las obras, incrementado con el recargo 
previsto en la Ordenanza, en el presupuesto ordinario de 
ingresos y en el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 22 de marzo de 1950, al que se le dará la 
aplicación determinada en el párrafo segundo de la base 41 
aludida en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de 
cada una de las fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
3. los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto ele 
que afJuéllas no sean rectificadas por la Superioridad en 
el momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y 
sin perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las 
reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

80. Adoptar los siguientes acuerdos, C01110 consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivaclas por las obras de renovación ele 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Jaime 
el Conquistador, frente a las fincas números 4 y 6; todo 
ello sin perjuicio de la tramitación reglamentaria para esta 
clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas como contribucio­
nes especiales determinadas en las bases 21 y 32 de la ley 
de Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos com­
prendidos en el título I, capítulo VI, de la articulación 
de aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, motivadas por las obras de referencia eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de que se trata. 

Segundo. Que la cantidad CJue han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, C01110 contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 del coste de las obras de aceras en sus dos primeros 
metros de fondo o anchura y el 30 por 100 del de las de su 
exceso, incrementaclos con el recargo previsto en la OrcJe­
nanza, en el presupuesto ordinario de ingresos y en el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 22 de 
marzo de 1950, al que se le ciará la aplicación determinada 
en e! párrafo segundo ele la base 41 aludida en dicho acuer­
do, en armonía con la longitud de cada una de las fachadas 
de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica ele Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
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que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en 
el momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y 
sin perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las 
reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

81. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estuelio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de renovación de 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la plaza 
del Capitán Haya; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas como contribucio­
nes especiales determinadas en las bases 21 y 32 de la ley 
de Régimen local de 17 .de julio de 1945 y artículos com­
prendidos en el título I, capítulo VI, de la articulación 
de aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, motivadas por las obras de referencia ej e­
cutadas por el Ayuntamiento en la plaza de que se trata. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 del coste ele las obras de aceras en sus dos primeros 
metros ele fonelo o anchura, el 30 por 100 del de las de 
su exceso e igual porcentaje del 30 por 100 para las ele cal­
zada, incrementados con el recargo previsto en la Orele­
nanza, en el presupuesto ordinario de ingresos y en e! 
acuerelo de la Comisión Municipal Permanente de 22 ele 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41 aludida en dicho acuer­
do, en armonía con la longitud de cada una de las fachadas 
de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en 
el momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y 
sin perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las 
reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra e! aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

82. Estimar en parte la petición de exención que 
formula D. Gregorio Ferrer Capilla, administrador de la 
finca número 61 de la calle de! General Pardiñas, conce­
diéndole la exención de pago de contribuciones especiales 
aplicadas por las obras ele renovación el el pavimento de 
calzada tan sólo a las plantas bajas de la finca ele referen­
cia, por ser la parte del inmueble que tributa con el recargo 
del 4 por 100 de Ensanche, y por la que le corresponde la 
cantidad de 655,45 pesetas, y que se devuelva a dicho señor 
la cantidad de 2.824,97 pesetas, importe del recibo satisfe­
cho número 793, de 5 de bctubre de 1951, con el abono 
simultáneo del nuevo recibo, que deberá extendér _ ele por 
2.169,52 pesetas, que le corresponde abonar por el resto del 
inmueble, no exento por no tributar el recargo del 4 por 
lOO; debiendo tenerse en cuenta por la Intervención Mu­
nicipal lo previsto en la regla sexta, apartado e) J de la 
correspondiente Ordenanza, por cuanto las obras que nos 
ocupan han tenido efecto con cargo al presupuesto ordina­
rio de ingresos del Interior, y el producto elel recargo en 
cuya virtud se concede la exención de pago de las cuotas 

asignadas a las plantas bajas de la finca tiene su ingreso en 
e! presupuesto del Ensanche. 

83. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, en e! recurso 
contenciosoadministrativo número 770 de 1951, interpuesto 
por D. Manuel Falcó E scandón contra el acuerdo munici­
pal, de 21 de marzo de 1951, por el que se denegó a dicho 
señor la pretensión de que se declare la exención de la 
cuota por contribuciones especiales por las obras de reno­
vación de aceras en el paseo de la Castellana. 

84. Disponer se consideren rescindidos los contratos 
de arrendamiento que tenía suscritos el anexionado Ayun­
tamiento de Fuencarral con D. Agustín Esteban Escalera, 
como tutor de D. Isidro Dompablo, de los pisos principal 
y principal izquierda A de la finca número 20 de la avenida 
ele Alfonso XIII, en Valdeconejos, que venían siendo ocu­
pados por la antigua Tenencia de Alcaldía de dicho Ayun­
tamiento, por haber sido desalojados y no ser necesarios 
en la actualidad. 

85. Abonar a D. Francisco Ponzano Broín, propie­
tario de la finca número 5 de la calle de la Botica, del 
antiguo término de Barajas, ocupada por la casa-cuartel 
de la Guardia Civil, la cantidad de 600 pesetas, con cargo 
a la partida 30 del vigente presupuesto, importe de la 
renta de alquiler correspondiente al primer trimestre del 
corriente año, y disponer que, mientras no se ordene lo 
contrario, se sigan satisfaciendo a dicho señor las rentas 
de alquiler correspondientes a los expresados locales, con 
cargo a la partida que para estas atenciones se consigna 
en e! presupuesto. 

·86. Abonar, con cargo al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, la cantidad de 245,73 pesetas, importe 
de la liquidación del impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas por el ejercicio económico actual correspondientes 
a los que eran propiedad del anexionado Ayuntamiento de 
Barajas, conforme a la .liquidación practicada por la oficina 
liquidadora de derechos reales de Alcalá de Henares, y que, 
teniendo en cuenta que los Municipios anexionados al de 
la capital forman ya parte integrante de éste, se notifique 
a las oficinas liquidadoras de! impuesto de derechos reales 
en cuya circunscripción estaban enclavados estos Muni­
cipios que se abstengan de aquí en adelante de practicar 
liquidaciones por el impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas relativos a los que eran de propiedad de los mis­
mos, una vez que tal impuesto ha de liquidarse conjun­
tamente con el que corresponde satisfacer por los bienes 
del· Ayuntamiento de Madrid que estén sujetos al mismo 
gravamen. 

87. Abonar a doña Carmen López Carreras, propie­
taria de la finca número 1 de la calle de José Caballero 
Palacios, ocupada por el cuartel de la Guardia Civil de 
ChamartÍn de la Rosa, la cantidda de 1.500 pesetas anuales, 
con cargo a la partida 30 del vigente presupuesto, importe 
de la renta anual de alquiler, y disponer que, mientras no 
se ordene lo contrario, se siga satisfaciendo a dicha se­
ñora la renta de alquiler correspondiente al citado local , 
con cargo a la partida que para estas atenciones se con­
signa en e! presupuesto. 

88. Disponer se devuelva a D. Francisco Rernando 
Gutiérrez la fianza definitiva ele 5.120,10 pesetas que cons­
tituyó para responder del arriendo y aprovechamiento ele 
pastos en el cuartel denominado Angel, de la Casa cl..e Cam­
po, durante la temporada de 1949-50, devolución que ha 
de tener lugar con cargo a " Valores independientes y auxi­
liares del presupuesto, Cuenta de Garantía para responder 
de suministros y contratas. Metálico", cuya devolución se 
estima procedente, por aparecer acreditado en las actua­
ciones que no existe contraída responsabilidad alguna que 
afecte al mencionado"depósito. 

Ayuntamiento de Madrid



76~ BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE M~DRID 

Fomento ' 

89. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España, de acuerdo con lo informado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos y de conformidad con 
lo dispuesto en la base primera de la Ordenanza de exac­
ciones número 18, la autorización por la misma solicitada 
para alojar trece metros de cable, ba:jo plol)1o, de 3ÓO pa­
re , en la galería de servicios de la calle de la Princesa, 
a la altura del edificio España, perforando el muro que 
separa la mencionada galería de la de acceso a dicho edi­
ficio; debiendo recoger las licencias precisas para efectuar 
estos trabajos en la Jefatura de la Segunda División, y 
pasando el expediente a la Administración de Rentas 
y Exacciones a los efectos del arbitrio correspondiente. 

90. Reclamar al propietario del automóvil matrícula 
LU-2299, D. Angel Travexis Rubiano, el importe de la 
reparación de los desperfectos causados por dicho vehículo 
a la columna de señales de tráfico situada frente a la finca 
número 26 de la avenida de José Antonio, que asciende 
a la cantidad de 11.922,09 pesetas, según detalle que obra 
en la Dirección de Vías, Circulación y Transpol~tes, y de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 445 de la 
vigente ley de Régimen local. 

91. Disponer que, por hallarse en ruina inminente y 
suponer un peligro para sus moradores, sean desalojadas, 
teniendo en cuenta lo informado por la Comisión Asesora 
de Expedientes contradictorios, las viviendas del ático, cen­
tro y derecha de los pisos primero y segundo de la finca 
número 13 de la calle de la Bola, con vuelta a la de Torija, 
así como las tiendas de dicho inmueble que dan a la última 
de las citadas calles, a excepción de la de comestibles. 

92. Disponer, teniendo en cuenta lo informado por la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, que se 
realicen las ohras que son precisas para corregir el asif'nto 
que se advierte en una de las esquinas de la fachada c1f' la 
finca número 9 de la Cava Baja. 

93. Disponer, teniendo en cuenta lo informado por la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, que se 
realicen obras de entretenimiento en la finca número 49 
de la calle del General Mola (Vallecas), y que con toda 
urgencia se proceda a reparar los cielos rasos del indicado 
inmueble. 

94. Desestimar el recurso de reposición interpuf'sto 
por la propiedad ele la finca número 7 de la- calle ele .luan 
de la Encina contra el acuerdo municipal, de 30 ele julio 
del corriente año, por el que se estableció que era preciso 
realizar obras de consolidación en dicha linca, teniendo en 
cuenta que, según informa el Servicio Contencioso, en el 
citado recurso no se 'alega razón alguna que aconseje la 
revocación de la decisión municipal adoptada. 

95. Disponer, teniendo en cuenta lo informado por la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, que se 
realicen obras de reparación que dejen en condiciones de 
seguridad la finca número 15 moderno y 17 antiguo ele la 
calle ele Mira el Sol, con vuelta a la de la Peña de Francia, 
y que con toda urgencia se proceda también a reparar las 
galerías ele acceso a las viviendas y las tiendas del llamado 
Corralón e1el Rastro, que también se halla en dicho in­
mueble. 

96. Disponer, teniendo en cuenta lo informado por la 
Comisión Asesora ele Expedientes contradictorios, que se 
realicen las obras que son precisas en la finca número 19 
ele la calle de la Ventosa y 2 de la cuesta de las Descargas 
para que el edificio quede en las debidas condiciones de 
seguridad y decoro, ya que el referido inll1ueble no se halla 
en estaelo de ruina. 

97. Disponer, teniendo en cuenta lo informado por la 
Comisión Asesora ele Exvedientes contradictoi-ios, que, con 
la urgencia posible, ~e desalojen los locales ele la finca nú-

mero 21 de la Ribera de Curtidores que se hallan situados 
en la medianería de dicho irunueble que da a la calle de 
Fray Ceferino González, imponiéndose a la propiedad de 
dicho inmueble la sanción máxima, ya que no elió cumpli­
miento a la orden que se le comunicó en virtud de acuerdo 
municipal de 1 de junio ele 19-+3, lo qlie ha originarlo la 
situación actual. 

98. Declarar en ruina inminente, y proceder a su des­
alojo, la finca número 11 de la calle de Eugenia de Montijo, 
por el peligro que supone para sus ocupantes, imponién­
dose a la propiedad de dicho inmueble la máxüna sanCiÓ\l, 
por haber desobedecic\o la orden que se le dió para que 
realizara obras ele reparación en elmisl11o, en cumplimiento 
de acuerdo municipal de 6 de o~tubre de 1949. 

LICENCIAS DE OBRAS 

99 a 154. Conceder licencia a los señqres que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe ele Edificaciones, para diversas obras en lo~ 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos $e atengan a los. proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
ca,lía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Adn1inistración de Rentas y Exacciones para 
que practique la oportuna liquidación y proceda al cobro 
ele los derechos: 

A D. Pascual López Fernández y a D. Andrés Lozano, 
para construir una casa en la calle del Castillo, 17. 

Al reverendo padre. Rector de las Escuelas Pías de San 
Fernando, para obras de ampliación en la finca número 70 
ele la calle de Donoso Cortés. 

A D. Angel Merino Moreno, para obras de reforma y 
ampliación en la finca número 7 de la calle de Leganés, 

A Hotel Wéllington (S. A.), ]3ara obras de ampliación 
en la finca número 8 de la calle de Velázquez. 

A D. Ignacio Sancho Rosa, para obras ele reforma en 
la finca número 11 de la calle de Velázquez. 

A D. Manuel Huarte Francés, para obras ele amplia­
ción en la finca nlunero 71 de la calle ele Alcántara. 

A D. Justo Riesgo Cuervo, para construir una casa en 
un solar sin número ele la calle ele Cabanilles. 

A D. Luis Becerril Ruiz, para construir una casa en 
l1n solar sin número ele la calle de la Imagen, con fachada 
a la calle Nueva (Vallecas). 

A D. Baltasar Payo Hurtado, para construir una casa 
en el solar número 6 ,ele la calle del General Solchaga 
(Carabanchel Bajo). 

A D. Ricardo Fernánclez Conele, para construir una 
casa en la calle ele Francisca Armacla, 8 (Carabanchel 
Bajo). 

A D. Cecilio Gálvez Barroso, para construir ulla caSa 
en la calle de Cervantes, 42 (Carabanchel). 

A D . .J erónimo M artínez, para construir cuatro casas 
en la calle del Mediodía, 3, S, 7 y 9 (Vallecas). 

A D. Alberto Goestch Aelán, para construir un hotel 
en la calle ele Itálica, 4 (Chamartín). 

A D. Cristóforo Hernández, para obras ele reforma en 
la finca número 11 de la calle de Linares. 

A D. Francisco Checa Vaquero, para construir Una casa 
en la calle de los Dolores, 6 (Carabanchel). 

t\ Corsán, Empresa constructora, para construir un 
almacén y vivienda en el kilómetro 40 de la carretera 
de Vallecas a Villaverde. 

A doña Luz Acha Uriarte, para construir una casa en 
un solar sin número de la calle de los Lirios (Chamartín). 

A D. Juan ele la Flor Sáez, para construir una vivienda 
unifamiliar en un solar sin número de la calle de Nápoles 
(Canillas). 

A J-lijos de Tsidro de ViJlota ele la Presilla, para ro!1S-
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tmir tilla casa en un solar sin núinero ele la calle del 
Convel1io. 

1\ D. Leonardo Martín Justo, para construir Ulla casa 
en un solar sin número de la calle ele la Amargura (Ba­
rajas). 

A Institutu de Higiene Pecuaria, para construir una 
casa el1 la calle ele Inocente ele Mesa, sin número (Ca­
nillejas). 

A D. Gaspar Blein Zaraz:aga, para construir una casa 
en un solar sin número elel cerro de San BIas. 

A D. Francisco Bru Martín, para construir una ca~a 
en la calle de Esteban Mora, con vuelta a la ele Isabel ele 
Guzmán. 

A D. Pablo Chinchó1'1 Sanz, para cotlstnlir una casa 
en la calle de la Genciana, 29, con vuelta a la del Miosotis 
( 11lamartín). 

A D. Jácint6 Domingo París, para construir una casa 
en la calle de Sansón Carrásco, 26 (Carabanchel). 

A D. Narciso Bel1ón Móta, para construir Ul'Ia nave en 
la calle ele Julia Mediavilla, 11 (Vallecas). 

A D. (. Francisco Alvarez Jaime, para obras ele <ll11plia­
ciól'! en llna fil'lca sin húnl'ero de la calle de B1a~co ele 
Garay, con vuelta a la ele Rodríguez San Pedro. 

, A D. Mariano Anelrét1, para obras de ampliación y 
rHo'rma en la finca número 4 duplicado de la calle del 
FerI'ocarril. , 

A D. Gervasio Bañuelos Peinaelo: para obras de am­
pliación el1 la finca número 5 de la calle de Aní1)al (Cha­
martín). r 

A D. "Rufinó Cuesta Belinch6n, para obras de amplia­
ción en la finca número 55 de la calle Posterior Oriental. 

A doña Mercedes Martín Puente, para obras de am­
pliación en ' la finca número 18 de la calle de A1l1alia. 

A Ramaga Rodríguez Hermanos (S . A), para o1)ras 
de ref01"ma y alllpliaéión ell la finca número 17 de la calle 
de Alonso Castrillo (Chamartín). 

A D. Luis González Ruiz, para obras ele ampliación 
en la finca núrÍletó 99 de la calle de León Gómez (Vi-
~~0. I ~ 

A D. Anastasio Rascón Castillo, para obras de am­
pliación en fa finca número 90 de la calle de los Requenas 
(Vallecas). .• ' (', ' 

A D. Aniceto del Pozo, para obras de ampliación en 
la calle de José María Rey, sin número (Cal"abanche1). 

A D. Alejandro Poza Poza, para construir una casa 
en la calle del Marqués de Santillana, C0l1 vuelta a la del 
Cañaveral. 

A doña Eustasia y a D. J, Paulino MOreno Delgado, 
para cónsttuir una nave con vivienda en la calle de los 
Vascos, 22. 

AD. Jj uis Garda Sánchez, para obras de ampliclc ión 
en la finca número 54 de la calle de Jaén, con vuelta a la 
de Medina Sabuco. .. 

A Cristamol (S. A), para obl'as de reforma y amplia­
ción en la finca núniero 29 de la calle de la Legua. 

A doña Rita María Fernández Ribera de Torregro 't, 
para obras ele ampliaci6n en la finca número 7 de 1a calle 
de Luis Muriel (Colonia de El Viso). 

A D. Jesús López Varela, como Presidente ele la So­
ciedad Inmobiliaria 1. M. A S. A., para construir una casa 
en la calle efe San Bernardo, '29' y 31, tenienelo en cuenta 
que ha sido retirada la petición de construir un cinema-
tógrafo. . J' 

A Efeyn (S. JA.), para construir una casa en la calle 
de Ramiro II; 4. I ., 

A D. Fernando Barrero, para construir una casa en 
la calle de Andrés Mellado, 72. 

A Construcción y Arquitectura (S. A.), para construir 
una casa en la calle de Maldonado, 23. 

A D. Gonzalo Antón Carralafuente, para obras ele al1l-

pliación en la finca número 19 de la calle del General 
Moscareló (Tetuán). 

A D. Gonzalo Areta Aguado, para obras de ampliación 
en una finca sin número de la calle de González Solá 
(Chamartín). 

A D. Benito Cano Asenjo, para obras de ampliación 
en la finca número 3 de la calle de la Hierbabuena (Cha­
martín). 

A D. Gregorio Larroca Mano, para obras de amplia­
ción en la finca número 5 de la calle de la Genciana (Chá­
martín). 

A D. Cecilio Tebazes, para obras de ampliación en la 
finca número 22 ele la calle de Antonio Méndez (Vállecas). 

A doña María Garda, para obras ele ampliación en la 
finca I~úmero 18 de la calle elel Cactus (Chamartín). 

A D. Francisco Rodríguez Garda, para obras de am­
pliación en la finca número 15 de la calle de las Azucenas, 
con vuelta a la de la Salvia. 

A D. Pío Díaz Díaz, para Oi)ra5 de ampliación y eleva­
ción de planta en una finca sin número de la calle de San 
Juan ele la Cruz (Carabanchel). . 

A D. Jesús Hita Pérez, para obras de reconstrucción 
ele ulla nave interior en el paseo de' Santa María ele la 
Cabeza, 14. 

1 SS a 159. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan para realizar las obras que se indi­
can, vistos los informes emitidos, tanto por el Arquitecto 
Í11ulllcipal de la Zona como por la Intervención Fiscal de 
Ingresos, y como acogidos a los beneficios que otorga el 
régimen de excepción ele las bases 40 y 41 de la Ordenanza 
de exacciones número 10: 

A D. Vicente Rodríguez Rodríguez, para construir una 
casa en la calle de Vicente Pereda, sin número (Chamartín). 

A D. Andrés Fraile Bonilla, para construir una casa 
en la ca'lle de Vicente Pereda, sin número (Chamartín). 

A D. Julián Pozo Berzosa, para construir una casa en 
la calle de Be'rnardino Garda, 25 (barrio del Lucero). 

A. D. Daciano Cabrera de la Fuente, para construir 
una casa en la calle ele Alfonso Martínez Conde, 9. 

A D. Manuel Cordero Martínez, para construir llna 
casa el'! la calle de Valdevivar, sin número (Chamartín 
de la Rosa). 

160. Conceder a D. Adolfo Pérez Piqueras, de C011-

formidad con lo infOnllaelo por la Dirección de Edificacio­
nes privadas, licencia para ejecutar el derribo de la finca 
de su propiedad sita en la calle de Preciados, 32. 

Policía Urbana y Rural 

161. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por 'D. Juan Hernández Monje contra el acuerdo muni­
cipal, de 9 de julio último, que le denegó licencia de aper­
tura para cinematógrafo de verano en un solar sito en la 
calle del Mesón ele Paredes, entre las del Sombrerete y 
Tribulete, teniendo en cuenta que subsisten las mismas 
circunstancias que motivaron aquel acuerdo denegatorio, 
al que ha~rá de estarse. 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

162 a 204. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecilllieiltos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Ricardo Pérez Alvarez, para taller de vaciador, 
con un electromotor para el accionamiento de un banco de 
vaciado, en la calle de Carnicer, 8. 
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A D. Felipe Sánchez Escudero, para taller mecánico, 
con varios elementos de trabajo, en la calle de Pedro Te­
jeira, 10, con vuelta a la de Guadalix. 

A D. Agustín Seoane González, para taller de carpin­
tería mecánica, con varios elementos de trabajo, libre de 
derechos por traslado forzoso, en la carretera de Extre­
madura, kilómetro 5. 

A D. Gerardo Sánchez-Comendador Cerdeño, para fá- . 
brica y venta de bombones, caramelos y frutos secos por 
mayor, con dos electromotores para el accionamiento de 
un bombo y una continua, como cambio de nombre y am­
pliación, en la calle del Sombrerete, 4. 

A Rubio (S. A.), para taller mecánico con un equipo 
de soldadura autógena, como ampliación de la concedida 
en 30 de noviembre de 1949, en la calle del General Se­
rrano Orive, 1. 

A D. Antonio Falcó Gómez, para taller de ajuste, con 
varios elementos de trabajo, en la .calle de Berruguete, 26. 

A D. Ismael García Renero, para café bar con cafetera 
ele presión, como cambio ele nombre, en la calle de Alberto 
Aguilera, 3. 

A D. Salvador Quesada González, para vaquería con 
eloce reses en la calle" de Jenara Gómez, sin número (Cara­
banchel Alto); con la prescripción a que hace referencia 
el acuerdo municipal de 1 de diciembre de 1950, y con la 
obligación de instalar el agua y servicio tan pronto se dote 
ele los mismos a la calle donde se encuentra instalada. 

A D. José Vicente Rato, para hostal Besaya, con un 
electromotor para el accionamiento de un armario frigorí­
fico, en la calle ele San Bernardo, 13. 

A D. Manuel Parranda Suárez, para bar con cafetera 
de presión, con un electromotor para el accionamiento de 
un .molino de café, en la Corredera Alta, 3. 

A D. José Lázaro Carrasco, para fábrica de bolsas, 
con un electromotor para el accionamiento de una guillo­
tina, en la calle de las Aguas, 4. 

A Francisco Ocharán y Compañía (S. L.), para venta 
ele drogas pOl: mayor, como ampliación, en la calle de Pon­
zano, 83; con la prescripción señalada en su informe, que 
figura en el expediente, por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, estimándose con esta propuesta el re­
curso interpuesto contra el acuerdo denegatorio de 28 de 
junio de 1950, y siendo ajenas a la competencia municipal 
las reclamaciones presentadas. 

A Empresa Nacional de Autocamiones (S. A.), para 
instalar dos tanq\1es de 5.000 litros cada uno para gasolina 
y gas-oil en su industria de venta de automóviles, acceso­
rios y taller mecánico de la calle de Bretón de los Herre­
ros, 44, teniendo en cuenta que no se han presentado 
reclamaciones de carácter técnico. 

A D . .Tasé Rodríguez Montero, para cerrajería mecá­
nica, con varios elementos de trabajo, en la calle de los 
Peñascales, 37. 

A D. Francisco Sanz Muñoz, para taberna con cafe­
tera de una porta y una saturadora en la calle de Vi­
llaamil, 48. 

A D. Enrique BIas Nieto, para imprenta, con varios 
elementos de trabajo, en la calle de Concepción Bii.hamonde, 
número 8, teniendo en cuenta que se han realizado las 
obras exigidas, atendiendo la reclamación presentada. 

A doña Carolina Gómez Fernández, para vaquería con 
treinta reses en dos establos y despacho de leche, como 
cambio de nombre y libre de derechos, en la calle de Valle­
hermoso, 56; haciéndose constar que esta concesión es 
provisional y supeditada al acuerdo municipal de 3 de 
agosto de 1939 sobre funcionamiento de esta dase de 
industrias. 

A D. Fernando Martínez Gutiérrez, para vaquería con 
ochenta y dos reses en la avenida del Generalísimo, 31 
(Carabanchel Bajo); con la prescripción a que hace refe-

rencia el acuerdo municipal de 1 de diciembre de 1950. 
A D. Miguel Chaque García, para taller de carpintería, 

con varios elementos de trabajo, en la calle de Moreno 
Nieto, 12. 

A D. Rafael Mevilla Labarga, para fábrica de embu­
tido , por caducidad de la licencia concedida por el extin­
guido Ayuntamiento de Vallecas, en la avenida del Gene­
ralísimo, 43, de dicho barrio. 

A D. Felipe Orte Largo, para carbonería, por cadu­
cidad de la licencia concedida por el Ayuntamiento de 
Chamartín en 16 de enero ele 1942, en la calle del Capitán 
Blanco Argibay, 32. 

A D. Eusebio Díaz Villasante, para taller de ajuste, 
con varios elementos de trabajo, como ampliación, en el 
paseo de las Delicias, 83. 

A D. Pedro Aguado Domínguez, para instalar un elec­
tromotor, destinado al accionamiento de Wl compresor en 
garaje, en la calle de. Toledo, 109; desestimándose las 
reclamaciones presentadas, por no haberse acreditado su 
fundamento. 

A doña Pilar Arlegui Seuvila, para inlprenta, con un 
electromotor destinado al accionamiento de una minerva, 
en la calle de Martín de lo~ Reros, 74. 

A D. Eugenio Rizaldos Vargas, para establo con vein­
titrés reses en la calle del General Solchaga, 4; con la 
prescripción a que hace referencia el acuerdo municipal 
de 1 de diciembre de 1950. 

A doña Pilar Sainz Maza, para establo con once reses 
en la calle de Antonio Rodríguez Sacristán, 3 (Caraban­
chel Alto); con la misma prescripción que se hace refe­
rencia para el anterior. 

A D. Joaquín Rodrigo Pocoví, para imprenta, con va­
rios elementos de trabajo, en la calle de Jerónima LIo­
rente, 15. 

A D. Honorino de Mancó Mínguez, para garaje de 
primera categoría en la calle del General Pardiñas, 43. 

A D. Victorino Rodríguez Díaz, para cafetería con una 
cafetera exprés en la calle de Bravo Murillo, 131. 

A D. Santiago Alvarez Pérez, para venta de carbones 
minerales por mayor, como ampliación de la licencia de 
oficina de especulador de carbón vegetal y carbonería con­
cedida en 17 de abril de 1949, en el paseo de las Delicias, 33. 

A D . Saturnino ferrer Andrés, para bar con cafetera 
de presión, una mesa de fútbol y varios elementos de tra­
bajo en la calle de Alcalá, 168. 

A doña Aurelia Riesgo García, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle del Espíritu Santo, 36. 

A D . Angel López Pérez, para taller de zapatero, con 
un electromotor destinado al accionamiento de un banco 
de acabado, en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 4. 

A D. Lorenzo González, para taller de fabricación de 
cristales de óptica, con varios elementos de trabajo, en el 
paseo de las Delicias, 83. 

A D. Tomás Epildegui Fernández, para sanatorio, con 
un aparato de rayos X, C01110 cambio de nombre, en la 
calle de Jorge Manrique, 19. 

A D. Federico García de Cuerva, para taller de ajuste, 
con varios elementos de trabajo, en la calle de Cabanilles, 
número 24. 

A D. Andrés Pérez Nieves, para imprenta, con varios 
elementos de trabajo, en la calle de Tomás Bretón, 51. 

A Industrias e Intercambios Comerciales (S . A.), para 
laboratorio y venta de especialidades farmacéuticas, con 
varios elementos de trabajo, en la calle de Francisco Suá­
rez, 11 (Chamartín); habiéndose estimado infundadas las 
reclamaciones presentadas. 

A D. Ginés Espín García, para taller de ajuste con 
soldadura autógena, como ampliación, en la calle del An­
gel, número 19. 

A D. Gonzalo .N ombela Muñoz, para vaquería con diez 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 765 

reses, C01110 ampliación de la licencia concedida en 20 de 
octubre de 1945 por el Ayuntamiento de Carabanchel Bajo 
para seis vacas, en la calle ele la Concepción, 22, de dicho 
barrio. 

A D. Juan San José García, para imprenta, con un 
electromotor para el accionamiento de una automática, como 
ampliación ele la licencia concedida en 26 de junio de 1951, 
en la calle de Leganitos, 24. 

A D. Walter Furch y a D. Rugo Gliger, para taller 
de ajuste, con varios elementos de trabajo, en la calle de 
San Enrique, 7. 

A D. Enrique Luna Antequera, para taller de cons­
trucción de máquinas, con varios elementos de trabajo, en 
el paseo Imperial, 39. 

DENEGACiONES 

205. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio 
Garay García para mantequería, como ampliación de venta 
de carnes, tocino y jamón, en el Mercado de San Miguel, 
cajón números 18 y 19, teniendo en cuenta que, según in­
forma el Laboratorio Municipal, la mantequería es incom­
patible con el despacho de carnes frescas. 

206. Denegar la licencia solicitada por Empresa Edi­
son (S. A.) para el cinematógrafo Oriente en la calle del 
Divino Pastor, 27, en vista de la resistencia de dicha Em­
presa a presentar la documentación facultativa exigida por 
las vigentes Ordenanzas J11utücipales, a pesar de los reite­
rados requerimientos efectuados y de las multas impuestas. 

207. Denegar la licencia solicitada por D. Alfonso 
Fernández Corrochano para venta de aceites y jabones, 
C01110 ampliación ele cacharrería, en el Mercado de Antón 
Martín, cajón número 34, teniendo en cuenta, según in­
forma el Negociado de Abastos, que no se conceden estas 
autorizaciones para los industriales que ejercen la indus­
tria de cacharrería en los Mercados. 

208. Denegar la licencia solicitada por doña Ruperta 
Encinas Gil para venta de frutas y verduras en la calle 
ele José Antonio, 73 (ValIecas), teniendo en cuenta, según 
informa la Dirección de Edificaciones privadas, que efec­
tuadas las mediciones correspondientes resulta que el Mer­
cado más próximo, el del Generalísimo, está situado a 
menor distancia de los 500 metros reglamentarios. 

209. Denegar la licencia solicitada por D. Alfonso 
Rosales López para mercería, frutería y verdulería, C01110 

ampliación de cacharrería, en la calle de Melquíades Bien­
cinto, 27, teniendo en cuenta, según informa la Dirección 
de Edificaciones privadas, que la distancia existente al 
Mercado más próximo es menor de los 500 metros regla­
mentarios. 

210. Denegar la licencia solicitada por D. Ramón Al­
varez Cadenas para venta de huevos, como ampliación de 
frutería y verdulería, en la calle de las Infantas, 30, te­
niendo en cuenta, según informa la Dirección de Arqui­
lectura, que el Mercado más próximo, el de San Antón, 
se encuentra sólo a 200 metros. 

211. Denegar la licencia solicitada por D. Salvador 
Velasco de Castro para vaquería con nueve reses en la calle 
de Jesús Calvo, 2 (Carabanchel Bajo) , teniendo en cuenta, 
según informa el Arquitecto Jefe de la Quinta División, 
que el local de que se trata no reúne las condiciones 
mínimas ele volumen e higiene exigidas por las Ordenan~ 
zas municipales. 

212. Denegar la licencia solicitada por D. Ramón 
Leal Nuevo para pescadería en la calle de Malcampo, 3, 
teniendo en cuenta, según informa el Servicio de Arqui­
tectura, que dicho local no guarda la distancia reglamen­
taria con respecto al Mercado más próximo. 

213. Denegar la licencia sQlicitada por D. Pedro He­
ras Barbero para ampliación de treinta reses en el establo 

sito en la calle del General Ricardos, 154 (Carabanchel 
Bajo), teniendo en cuenta, según informa el Arquitecto 
] efe de la Quinta, Zona, que la Ordenanza 11 B, que rige 
en dicho emplazamiento, prohibe la inslalación de esta clase 
de industrias. 

214. Denegar la licencia solicitada por D. Celestino 
Ribada Huertas para ampliación de dos reses en el establo 
sito en la calle de José Fontanes, 6 (Fuencarral), · teniendo 
en cuenta, según informa el Arquitecto Jefe de la Segunda 
Zona, que no se trata de una renovación de licencia de 
apertura concedida por aquel extinguido Ayuntamiento, 
sino una ampliación de plazas, tratándose, por otra parte, 
de una industria a extinguir en dicho sector. ' . 

215. Denegar la licencia solicitada por D. Anastasia 
Montoya Martín para estabular reses en la calle de Emilio 
Rubín, 9, teniendo en cuenta, según informa el Negociado 
de Construcciones, que el interesado no ha solicitado licen­
cia para construcción de nave donde estabular las rf'ses. 

216. Denegar la licencia solicitada por D. Severino 
Acebo Lavín para ampliación de nueve r~ses en el establo 
sito en la calle del Esparragal, 18 (Carabanchel), teniendo 
en cuenta, según informa el Arquitecto Jefe de la Quinta 
Zona, que en el emplazamiento rige la Ordenanza 12 B, 
que no permite esta clase de industrias. 

Cementerios 

217. Conceder a D. Baltasar Díaz Cayón, previo pago 
de su importe y siempre que el interesado cumpla las pres­
cripciones señaladas en su informe, que figura en el expe­
diente, por la Dirección del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, una parcela de terreno en la zona de 
panteones número 21 de la tercera meseta, cuadrante A. 
del indicado Cementerio. 

218. Acceder, en vista de los informes emitidos en el 
expediente, a la solicitud formulada por D. Pedro Silvestre 
Poppelreuter Schaefer para que sea puesto a su nombre el 
recibo de propiedad de una sepultura de segunda perpetua 
sita en la meseta tercera, cuartel 5.°, manzana 1.a, letra A, 
cuerpo número 1, del Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena. 

219. Conceder a D. Ramón Martínez Vázquez, previo 
pago de los derechos correspondientes y siempre que el 
interesado cumpla las prescripciones señaladas en su infor­
me, que figura en el expediente, por la Dirección del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena, una sepultura 
preferente perpetua sita en el cuartel 1.0, meseta cuarta, 
manzana 26, del indicado Cementerio. 

ADICI O N 

Fomento 

220. Conceder licencia a la Compañía Unión Eléctrica 
Madrileña para, con sujeción a los planos presentados y a 
las condiciones señaladas en su informe, que figuran en el 
expediente, por la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos, ef~ctuar las obras de instalación de dos transforma­
dores de 250 kilovatios cada uno, con sus correspondientes 
aparatos, en el centro de transformación subterráneo de la 
plaza ele V ázquez de Mella, y para el tendido de diversos 
cables subterráneos de alimentación por la avenida de José 
Antonio y calles del Clavel, Infantas, Víctor Hugo y Reina, 
alojando los cables en las galerías de servicios y viajes an­
tiguos existentes en aquella avenida y en la calle de las 
Infantas. 

P r opos ici o n es 

221. Tomar en consideración, declarar urgente y apro­
bar una, suscrita por el señor Gutiérrez del Castillo, inte­
resando que, con la má,'{ima urgencia, se entablen gestiones 
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cerca de la Comisaría de Urbanismo para llegar al arren­
damiento de locales destinados a escuelas en la zona pró­
xima al Barrio ele San BIas, en la que se está construyenelo 
por dicha Comisaría un gran bloque ele viviendas, 10 que 
aumentará la matrícula escolar de las escuelas ya existentes 
en e! citado barrio. 

222. Se elió cuenta de otra, suscrita por el mismo señor 
Concejal, interesando que se proceda al inmedialo traslado 
de los servicios de mendicidad establecidos en e! grupo 
escolar General Sanjurjo, situado en la plaza del Dos de 
Mayo, y se reintegre e! citado grupo a las funciones esco­
lares que le son propias, con 10 que se conseguirá normali­
zar la situación escolar de la mencionada zona. 

y la 'Comisión Municipal Permanente acordó tomar en 
consideración la anterior proposición a efectos ele que, en 
su momento, pueda procederse al cumplimiento de lo inte­
resado en la misma. 

223. Se dió cuenta de otra, suscrita por el mismo señor 
Concejal, interesando que, con la máxima urgencia, se rea­
licen las diligencias oportunas para que sean desalojadas 
las familias que ocupan el grupo escolar Tirso de Molina, 
alojadas en el mismo con motivo de las inundaciones que 
se produjeron hace años en las márgenes del río Manza­
nares como consecuencia de la crecida de dicho río, y que 
se proceda a la reparación del grupo escolar de que se 
lrata para que pueda ser destinado a alojar la población 
escolar que e,'Ciste en la zona en ~lue aquél se halla em­
plazado. 

y la Comisión Municipal Permanente acordó tomar en 
consideración la anterior proposición para el cumplimiento 
de 10 interesado en la misma en el momento en que exislan 
las viviendas necesarias para poder alojar a las familias a 
que dicha proposición hace referencia. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

224. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que, dejado en suspenso, pendiente de que informase 
el señor Gutiérrez Pajares respecto a la necesidad de desig­
nar un Ingeniero eventual adscrito a la Sección de Aguas 
Potables y Residuales, el apartado segundo de la moción 
de dicha Alcaldía. de la que hubo de darse cuenta en sesión 
de 10 de septiembre último, propone, ya que por dicho fun­
cionario ha sido confirmada la necesidad de esta provisión, 
la designación de Ingeniero encargado eventual, adscrito 
a la Sección de Aguas Potables y Residuales, al Ingeniero 
de Caminos D. José María Paz Casañé, en la vacante 
accidental de Ingeniero producida por el pase del señor 
Gutiérrez Pajares a la Dirección de Obras Sanitarias, en 
virtud de 10 acordado en aquella sesión y como consecuen­
cia de la designación del titular de esta Dirección, señor 
Paz Maroto, a la de la Empresa Municipal de Transportes. 

225. Se dió cuenta ele un escrito del señor Teniente 
de Alcalde Vicepresidente ele la Comisión de Cultura por 
el que estima, teniendo en cuenta la necesidad ele moder­
nizar la actual dotación de maquinaria ele los tal1eres de la 
Imprenta Municipal, la conveniencia de que el personal 
representativo y técnico que se estime oportuno visite la 
Exposición J nternacional ele Maquinaria ele Artes Gráficas 
que del 22 al 30 elel corriente mes ele octuhre se celebrará 
en París, estimulando dicha necesidad el estudio que ac­
tualmente se ha encargaelo a la Imprenta Municipal para 
dotar a la Empresa de Transportes, aelemás ele todo el 
material ele impresos que precise, del billetaje de tranvías, 
autohuses y trolebuses, cuyo trabajo ha de realizarse con 
maquinaria especial que no se produce en la industria espa­
ñola y cuyos modelos más modernos es de esperar se 
muestren en la expresada Exposición. 

y la Comisión Municipal Permanente acordó aprohar 

el precedente escrito y, a propuesta del señor Gistau, desig­
nar al Teniente de Alcalde Ilmo. Sr. D. Manuel Torres 
Garrido y al Gerente de Artes Gráficas Municipales, don 
Francisco Matallanos, para que asistan a la Exposición de 
que se trata, librándose a cada uno de dichos señores, a 
justificar, la cantidad de 15.000 pesetas, con cargo a la 
partida 49 del vigente presupuesto. 

2.26. Disponer, a propuesta de la Alcalelía, que, recti­
ficando anterior acuerdo municipal, de 22 de agosto último, 
se autorice la celebración de la Feria del Libro del corriente 
año en la avenida de Calvo Sotelo, al igual que en otros 
anteriores , en lugar de en el paseo de la Castellana, como 
en el acuerdo anteriormente indicado se señalaba. 

227. Disponer, a propuesta de la Alcaldía, que la can­
lidad de 7.125,40 pesetas, importe de los gastos de su 
estancia en Madrid del escultor finlandés D. Carl Haupt, 
que tenía la idea de erigir una fuente y regalarla al Ayun­
tamiento para su instalación en el paseo del Prado, y cuya 
suma había sido abonada por D. Ramón Barreiro, sea libra­
da a dicho señor con cargo a la partida 49 del vigente 
presupuesto. 

Se levanló la sesión a la una y eliez minutos ele la larde. 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de est'able­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municipales 

D. Angel Atance Martín, para mercería en el Mercado 
de Antón Martín, cajón número 53. 

D. Alfonso Rurales López, para tienda de comestibles 
en la calle de José Paulete, 7" 

D. Emiliano Cañamero Alvarez, para instalar una mesa 
ele fútbol en la avenida del General Primo de Rivera, 20. 

D. Jesús Uguina Carmona, para fotografía sin galería 
en la calle de la Torrecilla del Leal, 9. 

D. Manuel Fernández Alonso, para taberna en la calle 
de Villa, 5. 

Doña Eulalia Ortega Briones, para despacho de leche 
en la plaza posterior del Centro Cívico ele la calle de Gui­
llermo de Osma, 1. 

D. Julio Amuriza Fornias, para fotografía sin galería 
en la calle de Velarele, 12. 

Doña María Sanz Burgueño, para despacho de leche 
en la calte del Espíritu Santo, 2. 

D. Julio Vega Gomellón, para fábrica de calzado en la 
calle de! Cardenal Cisneros, 33. 

D. Eulogio Matey Gala, para bollería y venta de frutos 
secos en la calle ele Alejandro Sánchez, 20. 

D. Gonzalo Nombela Muñoz, para lechería en la calle 
de Concepción Arenal, 22 (Carabanch"el Bajo). 

Doña Antonia Ferreiro Graner, para peluquería ele se­
ñoras en la calle de San Bernarelino, 16. 

D. Mariano Cenamor Sánchez, para gabinete de lectu­
ra en la calle de los Requenas, 45 (Vallecas). 

. Doña María del Carmen de la Fuente Palenciana, para 
venta de objetos ele escritorio en la avenida de José An­
tonio, 67. 

D. José Flores Cera, para cacharrería en el camino 
viejo de Leganés, 22. 

D. Manuel Montero Sánchez, para carnicería en el 
Mercado de San José, cajón número 17. 

D. Francisco Arroyo Sánchez, para tienda ele comesti­
bles en la cal1e de Castilla, 39. 

D . José Antonio Pérez' García, para avisos de tinte en 
la calle del General Pardiñas, 8. 
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D. Francisco Alonso del Olmo, para tienda de comesti­
bles en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
cajón número 55. 

D. Florentino Alonso Alonso, para pescadería en el 
Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón nú­
mero 41. 

D. Miguel Sánchez ]iménez, para venta de tejidos en 
la plaza de Luca de Tena, 8. 

D. Rafael García Bernal, para venta de legumbres y 
piensos en la calle de López de Hoyos, 224. 

D. Francisco Guillén García, para venta de aceites y 
jabones en la calle de José Antonio, 80 (Vallecas). 

D. Atilano Montero GOl1zález, para pescadería en el 
Mercado de Santo Domingo, cajón números 66 y 67. 

Madrid, 6 de octubre de 1952.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. Objeto de las subastas y conCllr!OS 

SUBASTAS 

23 - 10 - 1952 Obras dc pavimcntación de la cal­
zada de la avenida de Puerta Bo­
nita, entre la plaza E líptica y la 
ca1Je del General Ricardos.-Pre-
supuesto de contrata ........... ...... . 

24 - 10 - 1952 Suministro de carbón graso de As­
turias con destino a las calderas 
dc los Servicios municipales de 
Matadero y Puericultura.-Precio 
tipo calculado ...................... .. . .. 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que cm,pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que apa'fczca in­
serto el correspondiente anuncio et" el 
Boletín Oficial de la Provincia, y t,,·mi· 
narán en la fecha que al mat'gCll se 

indica: 

11 - 10 - 1952 Adquisición de 3.000 toneladas de 
sal para su empleo por el Servi­
cio de Limpiezas en caso de ne­
vada.-Presupuesto de contrata ... 

MONTEPIO DE PREVISION 

Pesetas 

4.642.329,05 

52U.OUO 

1.200.000 
I 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por el COllsejo de Administración m lu sesión 
celebrada el día 2 de septiembre de 1952 

Conceder la tributación por sus gratificaciones dc Jefatura, de 
conformidad con el acuerdo de 6 de junio último, a los siguientes 
asociados: D. Antonio Valcárcel Juan, D. Luis 'García Quintana, 
D. Luis Renedo Fornos, D. Francisco Matallanos Picas (con la 
prevención de que hasta el día 1 de enero proxmlO no es compu­
table a efectos pasivos) , D. Alfonso Méndez Lenard y D. Sergio 
Alvarez Rodríguez ViIlamil. 

Enterar a D. José Juárez Cejudo que cuando lleve dos años 
en el percibo de su gratificación de Jefatura es cuando puede soli­
citar su tributación, según determina el número 4.0 del acuerdo 
de este Consejo de 6 de junio último. 

A propuesta del señor Díaz Villar, se acordó por unanimidad 
conste en acta el sentimiento de la institución por el fallecimiento 

de D. Jacinto Sanz Ibáñez, Consejero que fué de la misma, y a la 
que aportó una gran labor, justamente apreciada, y que se haga 
presente a su viuda el pésame por la desgracia sufrida. 

Por último, se acordó dej ar sobre la mesa los siguientes asuntos: 
Liquidaciones y peticiones para tributar por el beneficio qtlc con­

cede el artículo 23 (tributación hasta los setenta años). 
Proposición del señor Barriga respecto a la cuantía de la tri­

butación por los beneficios que concede el artículo 23. 
Solicitud de D. Pedro de Górgolas para que las gratificaciones 

queden englobadas con el sueldo a efectos de única pensión. 
Ponencia respecto a la permuta de pensiones por las hermanas. 
Informe del Pleno ele Letrados en peticiones de reconocimiento, 

a efectos de pensión, de los servicios computados para cuatrienios. 
Quedar enterado del estado ele baja de pensiones y del siguiente 

de ingrcsos y pagos en el mes de agosto: 

Metálico Valores 

Existencia en J de agosto ............. 188.452,95 15.085.000 
Ingresos ........ ..... :.................. . ............. 465.003,88 

653.456,83 15.085.000 
Pagos .................................................. 371.077,75 

E:ristellcia l?It 1 de septielllbre ........ 282.379,08 15.085.000 

AcuerdOJ adoptados por la C olllisión Ejecutiva en la sesión celebrada 
el día 16 de s~Pf'ielll[¡re de 1952 . 

Que previa justificación ante el señor Delegado del fallecimiento 
y gastos que se alegan por un funcionario técnicoadministratívo de 
Secretaría, se le conceda la ampliación del anticipo a 6.000 pesetas. 

Acceder a la designación de bencficiario para el socorro por 
defunción solicitado por el Agcnte de Policía Urbana, jubilado, don 
Rafael Pérez Montero, siempre que el designado justifique cn su 
oportunidad su convivencia y asistencia. 

Rectificar la pensión vitalicia de segunda clase concedida por 
acuerelo de 8 de marzo dc 1951 a doña Concepción Huerta Porras, 
viuda de D. Eduardo Leoz Cendoya, funcionario técnicoadministra­
tivo de Contabilidad, en atención a que el sueldo regulador para 
la misma es el de 24.036,37 pesetas, en vez del que por error se 
consignó, ele 23.036,37 pesetas, correspondiéndole en su virtud la 
pensión vitalicia de segunela clase, importante 8.011,32 pesetas anua­
les, en vez de las 7.678,71 pesetas que se concedió, por lo que sc 
abonará a la interesada la diferencia dejada de percibir entre el 
29 de el1ero de 1951 al 31 de agosto último (1.202,71 pesetas). 

Que por fallecimiento ele doña Justa Losa Baquero el día '3 de 
junio último, la pensión vitalicia de 5.200 pesetas anuales que per­
cibía cn concepto de viuda de D. José de la Cruz Repila, Profesor 
del Laboratorio Municipal, jubilado, se transmita a favor de la 
huérfana del causante, doña Clara de la Cruz Losa, con efectos 
desde el día 4 de junio último, y siguiendo en su percibo mientras 
permanezca cn estado de viudez. 

Conceder a doña Julia Alvarez Vallejo, viuda del Bombero, 
jubilado, D. Francisco Arroyo García, la pensión vitalicia impor­
tante 6.460,20 pesetas anualcs. 

Conceder a doña Araceli Galiano Vicedo, viuda del Guardia 
municipal, destituído, D. Bautista Bellvel' Pastor, la pensión tem­
poral de prim~ra clase, importante 383,25 pesetas anuales. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

.lcllcrdos adoptados por el COl/seJo de Adlllil/istración en /a sesión 
[('lebrada el día 3 de septie/llbre de 1952 

Se acordó quedar enterado de la comunicación de la' Dirccción 
General elc Previsión, en contestación a consulta a la misma ele­
vada, participando que. aprobado e in crito este Montepío en el 
Registro oficial de Mutualidades con el número 1.913, las disposi­
ciones legales que le son de aplicación son la ley de 6 de diciembre 
de 1941, el reglamento para su aplicación dc 26 de mayo de 1943 
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sobre régimen de Montepíos y Mutualidades y las disposiciones 
complementarias dictadas por el Ministerio de Trabajo para las 
M utualidaues libres de previsión social, contestándose en este sen­
tido al Montepío Nacional de la Construcción y Obras Públicas de 

, Madrid por lo que respecta al traspaso de cotizaciones a favor 
del productor D. Florentino Gamella Mej ías. 

Dada cuenta de una instancia de D. Luis Malina Vega, operario 
de Limpiezas, solicitando un auxilio o premio por contraer matri­
monio, el Consejo acordó que, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, se le comunique que, no teniendo la 
antigüedad mínima de un año que señala el reglamento de la insti­
tución, no tiene derecho a la dote matrimonial que concede su 
artículo 21, y que así se le manifieste, a efectos de que pueda 
acreditar tal circunstancia en el Instituto Nacional de Previsión. 

Con este motivo, el señor Carbajosa manifestó que por el Nego­
ciado de Cuestiones sociales se había remitido a la Sección de Go­
bierno interior y Personal un proyecto de concesión de premios por 
nupcialidad, acordándose en su vista pase el presente expediente a 
dicha Sección para su unión al proyecto indicado, 

Expuesto por la Secretaría la frecuencia con que los asociados 
se pérsonan en la misma a efectos de que por el Montepío se les 
abonen determinadas recetas, según les indican los facultativos del 
Seguro, se acordó se oficie al seño!' Secretario del Patronato Mu­
nicipal del Seguro (le Enfermedad interesándole indique a los facul­
tativos se abstengan de informar erróneamente a los asegurados, ya 
que el Montepío ni tiene fondos par.a esta atención ni está facultado 
por su reglamento, evitando con ello molestias para los asegurados 
y hasta merma en el prestigio del ~10ntepío, que nada tiene que 
ver en esta materia. 

Se acordó interesar de la Intervención Municipal que el último 
0,50 por ' 100 de cuota extraordinaria se descuente a los asociados 
en la nómina de abono de la media mcnsualidad extraordinaria del 
mes de octubre próximo. 

De conformidad con la propuesta del señor Tesorero, se acordó 
autorizarle para que de las disponibilidades en metálico invierta 
700.000 pesetas en la adquisición de valores de la Deuda perpetua 
Interior. 

Por el señor García Ranz se interesó se active el estudio actua­
rial para la reforma del reglamento, cambiándose impresiones por 
los señores Vocales respecto a la materia, y conviniendo en la 
necesidad de su urgente estudio para que, a ser posible, el pró­
ximo año puedan regir las reformas. 

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos en 
el mes de agosto: 

Existencia en 1 de agosto .......... .. 
Ingresos ....... .... ..................... .......... ... .. . 
Compra de valores ............................... . 

Pagos ......... ... ......... .. . . . . 

Metálico 

1.501.918,77 
171.707,03 

1.673.625,80 
379.481,76 

E.1·üteJlcia en 1 de septie11lbre ...... 1.294.144,04 

Valores 

194.000 

427.000 

621.000 

621.000 
---

Acue1'do adoptado pO'r la Comisión Ejewtiva en la sesión calabrada 
el dia 3 de septiembre de 1952 

Queda!' enterada de que, por decretos del excelentísimo señor 
Alcalde Presidente. a vi rtud del acuerdo de carácter general del 
Consejo de Administración de 3 de julio último, se han concedido 
las siguientes cantidades por socorro de lutos y mesada: 

2.233,24 pesetas, a doña Leonor Mestre Inyesto, viuda de don 
Benito Tejerina Sansinoa, operario de Talleres Generales. 

3.787,76 pesetas, a doña Cesárea Dosal Merodio, viuda de don 
Mariano Martínez Omaña, Conductor mecánico de Talleres Ge­
nerales. 

3.379,81 pesetas. a doña Justa Piñuela Bernárdez, viuda de don 
Víctor Jimeno Frutos, operario de Parques y Jardines. 

3.071,64 pesetas, a doña Benigna Pérez Villarroel, viuda de don 
Manuel Ramírez Camarero, operario de Limpiezas. 

• • • 

ANUNCIOS 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 588 de 
la ley de Régimen local vigente, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría. por plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia. el expediente donde consta el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno. de 26 de! corriente, por virtud 
del cual se imponen los recursos especiales establecidos por los 
artículos 585, 586 y 587 del citado cuerpo legal, con el exclusivo 
fin de atender al servicio de intereses y amortización de los C111-

préstitos legalmente autorizados, y se aprueba la Ordenanza que 
los regula. donde se comprenden los tipos de imposición que habrán 
de aplicarse. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y a los efec­
los determinados en el artículo 588 de la expresada ley. 

Madrid. 30 de septiembre de 1952. - El Secretario accidental , 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes. queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la pllbliGación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro , 
7,jllcia, el expediente donde consta acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 26 de septiembre pasado, en vi rtlld del cual se incrementa en la 
cantidad de 50.000 pesetas la partida 271 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior. destinada a la adquisición de ganado para 
el Servicio de Limpiezas, con motivo de la compra de tres semo­
vientes; detrayendo la suma expresaela de la consignación figurada 
en la partida 159 del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 6 de octubre de 1952.-EI Secretario accidental, P. UE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposic;iones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección ele Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anunCio en el Boletín Oficial de la Pro­
v incia, el expediente donde consta acuerdo elel Ayuntamiento Pleno, 
de 26 de septiembre pasado, en virtud del cual se suplementa en la 
suma de 200.000 pesetas la partida 675 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, para los gastos que se produzcan por la insta­
lación y conservación de señales no automáticas reguladoras de la 
circulación, pasos de peatones y atenciones similares; detrayendo 
la suma expresada del crédito consignado en la partida 159 del 
mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 6 de octubre ele 1952.-E1 Secretario accidental, P . DE 

GÓRGOLAS. 

* • * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes. queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
7>Íucia, el expediente donde consta acuerdo elel Ayuntamiento Pleno. 
ele 26 de septiembre pasado, en virtud elel cual se suplementa la 
partida 72 del vigente presupuesto de gastos del Interior en la suma 
de 56.127,50 pesetas, para la adquisición de cincuenta quitasoles COIl 

destino a los Agentes de Tráfico Urbano; suma que se detl'aerá del 
crédito consignado en la partida 21 del mismo presupuesto. 

Lo qu·e se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 6 de octubre de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queela de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
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vincill, el expediente donde consta acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 26 de septiembre pasado, en virtud del cual se incrementa en la 
cantidad de 6.800 pesetas la partida 692 del vigente presupuesto 
de gastos del 1 nterior, para abono de pluses a Conductores al ser­
vicio de los Tenientes de Alcalde; detrayendo la suma expresada 
del crédito consignado en la partida 696 del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 6 de octubre de 1952.-El Secretario accidental, P. Oh 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de lo Pro­
~,iIlCill. el expediente donde consta acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 26 de septiembre pasado, en virtud del cual se incrementa en la 
cantidad de 4.320 pesetas la partida 693 del vigente presupuesto de 
gastos del Interiol', destinada al abono de pluses a los Conductores 
al servicio de las Casas de Socorro; detrayendo la suma expresada 
del crédito consignado en la partida 696 del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
1Iadrid, 6 de octubre de 1952.-EI Secretario accidental , P. m. 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secr-etaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de lo Pro-
7'ill(io, el expediente donde consta acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 26 de septiembre pasado, en virtud del cual se crea dentro del 
presupuesto extraordinario de 40 millones (décima sobre la contri­
bución) el concepto 17, con la denominación de "Obras varias", 
para atender a las de pavimentación de los accesos al Mercado de 
San Isidro, dotándolo con la suma de 430.512,24 pesetas, que se 
detraerá de los conceptos 9.°, 11 y 12 del mismo presupuesto, donde 
existen restos de créditos. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 6 de octubre de 1952.-El Secretario accidental, P. U~. 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes. queda de manifiesto en la ecclon de Hacienda de la 
Secretaría. por tiempo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletí11 Oficial 
de la Provincia, el expediente donde consta el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 26 de septiembre pasado, por virtud del . cual · 
se incrementa en la cantidad de 88.000 pesetas la partida 88 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, destinada a la adqui­
sición de vestuario pal'a el personal del Servicio contra Incendios; 
detrayendo esta suma de la partida 21 del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 6 de octubre de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLA S. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de la 
Secretaría, por tiempo de quince días hábiles, contados desde el 
iguiente a la publicación de este anuncio en el Bolctíll Oficial 

de la Provincia, el expediente donde consta el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, ele 26 de septiembre pasado, por virtud del cual 
se rectifica la partida 169 del vigente presupuesto de gastos del 
lnterior, dejándola redactada en los siguientes términos: .. Para 
posibles rectificaciones de haberes y jornales de cualquier clase de 
personal ". 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 6 de octubre de 1952.-EI Secretario acciCIental, P. DE: 

GÓRGOLAS. 

* * * 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de la 
Secretaría, por tiempo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de lo Provincia, el expediente donde consta el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 26 de septiembre pasado, por virtud del cual 
se incrementa en la cantidad de 150.000 pesetas la partida 86 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, "Para adquisición del 
material del Servicio contra Incendios"; detrayendo dicha suma 
de la partida 159 del mismo presupucsto. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 6 de oetubre de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE: 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 664 del decreto 

de 16 de diciembre de 1950, queda expuesto en la Sección de Fo­
mento, Negociado de Ensanche, el expediente en virtud del cual 
ha recaído acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 26 de septiembre 
pasado, por el cual se suplementa en la suma de 500.000 pesetas el 
crédito consignado en la partida 78 del capítulo XI del presupuesto 
ordinario vigente del Ensanche, destinado a obras de l2.avimentación, 
y en la de 700.000 pesetas el crédito consignad~ en la partida 48 del 
capítulo VII del mismo presupuesto, destinado a obras de alcanta­
rillado en la calle del Pradillo (zona industrial de la Prosperidad), 
detrayéndose dichas sumas, que importan 1.200.000 pesetas, del rema­
nente resultante tle la liquidación del presupuesto ordinario del 
Ensanche del último ejercicio. 

Lo que se anuncia al público para que durante el plazo de quin­
ce días, contados a partir del siguiente al en que aparezca el pre­
sente anuncio en el f]o{etín Oficial de la Provincia, pueda interponer 
los recursos o reclamaciones que estime convenientes contra el 
citado acuerdo. 

Madrid, 6 de octubre de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimjento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Productos y Pavi­
mentos Foht (S. L.) proyectan establecer una fábrica de piedra 
arti ficial en la casa número 8 de la calle de Carlos Merino. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de septiembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE: GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Catalá 
Prendes proyecta establecer una cafetería en la casa número 15 de 
la calle del Conde de Peñalver. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del prescnte ant1l1cio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de septiembre de 1952. - El Secretario accidental , 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Anastasia 
Villegas proyecta establecer una fábrica ele vidrio soplado, con 
diez sopletes y un electromotor de tres caballos de fuerza, en la 
casa número 36 de la calle de arváez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indust~ia 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el- tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de septiembre ele 1952. - El Secretario accidental. 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Federico 
Maier Dietsche proyecta establecer una granj a avícola, con seis 
electromotores con fuerza total de 3,60 caballos y seis resistencias 
de 400 voltios, en la casa número SS de la calle de Ponzano, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
Inino de bcho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de septiembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mario Rodrí­
guez proyecta establecer una imprenta, con dos electromotore¡; con 
fuerza total dc 0,58 cab¡¡llos, en la casa número 57 del paseo del 
Marqués de Zafra. 

Las peJ;SOllaS que se consi leren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duraute el tér­
mino de pch~ días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presellte all~1l1cio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de septiembre de ~952, -El Secretario accidental, 
P. DI' GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público qUe D. José Espinós 
Alonso proyecta establecer Ull taller de aj uste, con cuatro electro­
motores,. con fuerza total de . 4,25 caballos, en la caSa número 29 de 
la calle de Zabaleta. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expoudrán por escrito ante l'l Alcaldía J¡'residencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

1Iadrid, 23 de septiembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anulltia al público que D. Emilio Noqué 
Tomás proyecta instalar 'ocho electromotores, con fuerza total de 
7,10 caballos, y una calc1era de vapor en la fábrica de brochas y 
cepillos de la casa número 8 de la calle de Pedro Villar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de ' la fecha de publicación 
de;l pres<¡!ute anuncio, lo <¡ue estimen conveniente. 

Madrid, 23 de septiembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En ~um!llil11iento a 10 distluesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Compañía 
Auxiliar de Maquinaria Industri<¡l (S. L.) proyecta establecer una 
fábrica de cartulinas de refuer,zo radiográficas en la casa núme­
ros 22 y 24 de la calle de California. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, amante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del jJl'esente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de septiembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓHGOLAS. 

* -* * 

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas Illunicipales 
de la Villa de Madrid. se anwlcia al público que D. Domingo 
Pastor proyecta establecer un despacho de carbones en una casa 
sin número de la calle de Dolores Cora (Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de plfblicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de septiembre de 1952. - El Secretariu accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Marcelinó 
Encabo Condado proyecta establecer un taller de aj uste, con dos 
electromotores con fuerza total de 1,35 cabaJ10s y un equipo de 
soldadura por botella, en la casa número 42 de la calle de Máiquez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de septiembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Sulares e In­
muebles de Edificación forzosa ele la finca número 24 de la calle de 
la Montera, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el articulo 12 del reglamento ele 23 de 
mayo de 1947 (Bole,tín Oficial de 28 ele jl1lúo) , dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
petición pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días , de la exposición del presente, o bien en los 
.ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 3 de octubre de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solal'es e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 25 de la calle 
de Múller, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 ele 
mayo de 1947 (Bo letín Oficial de 28 de junio), dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
petición pueda alegar ante este Aywltamiento 10 que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación ele este anuncio en 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 3 de octubre de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 8 ele la calle de 
Amador Valdés, se· pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del regla mento de 
23 de mayo de 1947 (Bo letín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que tOelO interesado en pro o en contra de la citada 
petición pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ochu días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETí N riEL A YUNTA,flENTO DE 'MADRTD. 

Madrid, 3 de octubre de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS, 
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El saneamiento y la urbanización de los suburbios de Madrid 

VI 

Reseñamos en el artículo anterior las obras realizadas 
y en ejecución relacionadas con el saneamiento y la urba­
nización de los suburbios en el término municipal del Ma­
drid actual, llev~das a cabo tanto por la Comisaría de Urba­
nismo como por el Ayuntamiento, y vamos en el presente 
a tratar de completar dicha información refiriéndonos a las 
urbanizaciones parciales o servicios confiados a otros orga­
nismos oficiales -Ministerio de Obras Públicas, Regiones 
Devastadas, Ciudad Universitaria, Instituto Nacional de la 
Vivienda-, dejando para el VII y último artículo el men­
cionar la colaboración prestada por entidades particulares 
-Iómobiliarias, Casas Constructoras, Bancos, etc. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dependen de éste el Canal de Isabel II, la Canalización 
del Manzanares, la Dirección General de Ferrocarriles y 
la Dirección General de Carreteras y Caminos vecinales, 
organismos todos que han real izado y siguen ej ecutando 
obras y servicios que contribuyen al saneamiento y urba­
nización del término municipal de Madrid. 

CANAL DE ISABEL II 

El plan vigente de obras fué aprobado por decreto de 
7 de noviembre de 1947, y deberá desarrollarse en los quin­
ce años comprendidos entre 1948 a 1962, dividido en dos 
partes: la primera, de nueve años, con presupuesto de unos 
303 millones, y la segunda, de seis años, con gasto de 235 
millones y un resto de gasto diferido pendiente de proyec­
tos definitivos. En la primera etapa se espera terminar el 
embalse de Ríosequillo, en el río Lozoya (capacidad, 50 mi­
llones de metros cúbicos, COll 50 metros de altura de pre­
sa); el canal d~ aislamiento de este embalse y enlace de los 
embalses de Villar y Ríosequillo, y se prevén muchos em­
balses, que ya precisa Madrid, en los ríos ]arama y Sorbe, 
habiéndose comenzado las obras, que durarán cuatro o 
cinco años, del nuevo canal del J arama (de 36 kilómetros 
de longitud, cubierta para ' ocho metros cúbicos por se­
gundo, presupuesto en 220 millones) que se prolonga dentro 
de Madrid hasta el origen del abastecimiento del Canal, sito 
en la calle de Joaquín García Morato, 127, mediante dos 
grandes tuberías de 1,40 metros de diámetro, en galería 
subterránea, con sección equivalente a la del Metro, habién­
dose comenzado también en 1951 la construcción del em­
balse del Vado en el J arama, estando tamhién construyén­
dose el canal del Este, así como numerosas obras para 
ampliación de las instalaciones y de las redes, atendiendo 
principalmente a la mejora de las arterias principales. 

En julio de 1952 se han inaugurado el cuarto depósito, 
de 180.000 metros cúblicos. y el túnel de unión entre los 
depósitos segundo y tercero, que mide 3.669 metros de lon­
gitud. 

Para dar idea de las inversiones del Canal sólo en entre­
tenimiento y pequeñas ampliaciones. basta indicar que du­
rante el 1951 se han gastado en tuberías 55 millones de 
pesetas, y se han reparado averías (unas cuatrocientas al 
año) en los 690 kilómetros de las redes de distribución; 
debiendo recordarse que están aún sin suministro de aguas 

del Canal no sólo pueblos limítrofes de la capital, como Ge­
tafe y Leganés, sino algunos anexionados, C0l110 Carahan­
chel, y que sólo para abastecer nuevas harriaelas, como la 
creada en la calle del General Mola (prolongación), ha 
habido que construir nueva arteria, que ha costados seis 
millones de pesetas por la insuficiencia de sección de las 
tuberías existentes, habiendo entrado en servicio en junio 
de 1952 el segundo depósito elevaclo, con 37,80 metros ele 
altura y 3.800 metros cúbicos de capacidad. . 

La base del saneamiento del término municipal de Ma­
drid, y especialmente de los actuales suburbios, reside en 
los servicios del Canal, organismo que tiene ya en circula­
ción 256,1 S millones de pesetas en obligaciones, cifra que 
habrá que duplicar en unos años, por e.,'Cigirlo así imperio­
samente la gran e.,'Cpansión de su términQ municipal. 

CANALIZACION DEL MANZANARES 

Por ley de S de febrero ele 1943 se constituyó este or­
ganismo, con la denominación de Canalización del Manza­
nares y Urbanización de sus márgenes, funcionando bajo 
la dirección de un Consejo de Administración, presidido 
por un Delegado del Gobierno, cargo fIue se encomendó al 
Ingeniero de Caminos (recientemente fallecido) D. Carlos 
Meneloza, autor del proyecto que se estimó el más acertado 
de los presentados al concurso de pl'oyectos convocado por 
el Ministerio de Fomento el 13 ele septiembre de 1908, al 
no haber dado resultado práctico los celebrados por el 
Ayuntamiento en fecha anterior (año 1903), elel que data 
el proyecto del Arquitecto Jefe de Fontanería y Alcanta­
rillas, D. Mauricio Jalvo. 

El proyecto que está ej ecutándose está integrado por 
las obras de la callalizacióN y las de IIrballi:::acióJI" y com­
prende el tramo del río entre San Antonio de la Florida 
y el puente de la Princesa, con longitud total de 5.342,31 
metros, de los que corresponden a la primera fase -que 
es la que está construyéndose-los 1.700 metros entre 
el puente del Rey y el pontón de San Isidro. El presu­
puesto total era de 250 millones de pesetas (van invertidos 
unos 105), y entre los fines perseguidos es uno importante 
el acondicionamiento para la edificación sana, higiénica y 
ele tipo medio de una extensa zona. con superficie, ya urba­
nizada, de 1.675.000 metros cuadrados, de los que se desti­
narán a edificación 728.000 metros cuadrados y a jardi­
nería y zona verde 9../.7.000 metros cuadrados, aspirándose 
a costear la totalidad ele la obra con el impotte de la venta, 
una vez revalorizados con las obras, de los solares edifica­
bIes, de los cuales hasta la fecha aun no se ha vendido 
ninguno. 

La sección tipo del río se sustituye por una trapecial 
ele 40 metros de anchura por cuatro metros ele altura útil, 
y la proyectada gran avenida del Manzanares (ya en eje­
cución avanzada) tiene una anchura de 110 metros, de los 
que, descontados los 40 del cauce, quedart 70 para los 
paseos de las márgenes, en los que la calzada tiene me­
tros 14,50. Están ya construídos y en servicio estos p~eos 
entre el puente del Rey y el pontón ele San IsidrQ, cru­
zando el puente de Segovia ( ensanchado) en paso inferior; 
los dos accesos del paseo de la margen derecha a la carre­
tera de Extremadura y la prolongación del paseo ele la 
Virgen del Puerto clesde el puente últimamente citado, así 
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como una gran zona ajardinada a partir de la glorieta de 
la estación del Norte hasta el puente de Segovia, y se van 
terminando las obras de encauzamiento en la primera sec­
ción (puentes del Rey y Segovia), habiéndose ya cerrado a 
la circulación la antigua carrera de San Isidro. No está 
terminada ninguna de las siete presas proyectadas, de 
2,80 metros de altura y alzas móviles. 

DIRECCION GENERAL DE FERROCARRILES 

Los estudios de los enlaces ferroviarios son muy anti­
guos, pues ya en el año 1917 se proyectó la unión de las 
líneas del Norte con las de M. Z. A., y el 1926 se inclu­
yeron en el plan de urgente ej ecución el ferrocarril de 
circunvalación de Madrid y el directo Madrid-Burgos, con 
su estación de arranque en Chamartín de la Rosa. En 1932 
comenzaron las obras de unión de todos los ferrocarriles 
de vía ancha que concurren en Madrid, ejecutándose antes 
del Alzamiento Nacional varios trozos del túnel entre Cha­
martín y Atocha, comenzándose la estación de los Nuevos 
Ministerios, que tiene cuatro vías instaladas en dos naves, 
cubiertas por bóvedas de 20 metros de luz y 320 de lon­
gitud, con cuatro andenes de seis metros de anchura. 

Paralizadas las obras de los enlaces durante la guerra 
de Liberación, y previo un concienzudo estudio, se decidió 
por la Superioridad continuarlas al terminar aquélla y se 
añadieron los enlaces de Villaverde, que forman parte de 
los de Madrid. 

El proyecto en ejecución está constituído por una línea 
de cintura que se desarrolla casi íntegramente en el actual 
término municipal de Madrid, ya que, arrancando de la 
estación de Las Matas y atravesando el monte de El Pardo, 
va a empalmar en Fuencarral y Chamartín con el directo 
en construcción Madrid-Burgos. En Fuencarral está pro­
yectada una gran estación clasificadora de mercancías, y 
en Chamartín la terminal de viajeros y mercancías de la 
zona Norte, quedando para las mercancías de la zona Sur 
la actual estación del paseo Imperial. De la de Fuencarral 
partirá una nueva línea, que, con estaciones en Hortaleza 
y Canillejas --con ramal al aeródromo de Barajas- unirá 
en San Fernando del Henares y Vicálvaro con la línea 
de Madrid a Barcelona, cerrándose así el anillo ferro­
viario de la capital con los llamados "enlaces de Villa­
verde", que permiten que las líneas de Portugal y Ciudad 
Real, que ya tienen comunicación directa con las de Bar­
celona, puedan entrar indistintamente en las estaciones de 
Atocha o Delicias. 

De estas obras, las más conocidas son las del enlace 
transversal Norte-Sur, de las estaciones de Atocha y nueva 
de Chamartín por la avenida de Calvo Sotelo y plaza de 
los Ministerios, que se desarrolla en túnel en la totalidad 
de su longitud, que es de 7.500 metros, de la que está ya 
construído el trozo desde Chamartín a la calle de Alcalá 
Galiano (plaza de Colón) y 'desde la de Castelar hasta el 
Botánico y la estación de los Nuevos Ministerios. El trozo 
Chamartín-estación de Fuencarral-monte de El Pardo-Las 
Matas es descubierto en toda su longitud de 24,50 kiló­
metros. 

La gran estación de Chamartín para viajeros y mer­
cancías, presupuesta en 43 millones de pesetas, tendrá una 
longitud de 1,50 kilómetros y 500 metros de ancha, y su 
construcción tiene desde el punto de vista urbanístico ex­
t raordinaria importancia, ya que exigirá la urbanización 
de extensos sectores, y ha motivado ya la previa construc­
ción de los accesos, base alguno de ellos de nuevas barria­
das en zonas que estahan sin urbanizar. La explanación 'de 
la estación de Chamartín (de extensión aproximada igual 
a la mitad del Parque del Retiro) está terminada. no 
habiendo comenzado aún ni las vías ni los edificios. 

MEJORAS URBANAS, COI SECUENCIA DE LOS 
ENLACES FERROVIARIOS 

Por estimarse no bastaban la carreteras existentes, al 
estudiar la estación de Chamartín se proyectaron nuevos 
accesos a la misma, mejorando notablemente las concli­
ciones urbanas de las zonas por ellos afectadas. Dichos 
accesos son tres: uno, el oriental, que arranca de la ter­
minación de la calle de Serrano al final de la Colonia del 
Viso, y, con longitud de tres kilómetros y 40 metros de 
anchura, aCOl11ete a la prolongación de la calle del General 
Mola, y por la avenida de Maristany llega al patio de 
muelles de la estación de Chamartín, y los otros dos, del 
lado Poniente: uno, que desde la plaza 'de Castilla, en 
la unión de la avenida del Generalísimo y la carretera 
de Francia (kilómetro 5), conduce al patio de viajeros, y 
el otro (500 metros), desde dicho patio a la citada carre­
tera (kilómetro 6). De dichos accesos, el de la calle del 
General Mola está en servicio intenso y ha servido de eje 
a la nueva barriada de tres mil viviendas (2.200 termi­
nadas) construí das por la Empresa catalana que regenta 
D. Juan Tarrás; formando parte del recorrido de dos líneas 
de autobuses y trolebuses. . 

Posteriormente a la iniciación de estas obras de acceso, 
por iniciativa de la ] unta de Reconstrucción de Madrid, 
se proyectó y aprobó un plan de accesos complementarios 
que actualmente se encuentra en ejecución y del que es la 
parte más importante la prolongación de la avenida del 
General Mola, que en vez de terminar, como hasta ahora, 
en la calle de Francisco Silvela (paseo de Ronda), lo cruza, 
continuando en línea recta hasta unirse en el acceso orien­
tal en una plaza circular. La longitud de esta prolongación 
es de dos kilómetros, y la anchura de la vía, 40 metros, y 
por exigir importantes expropiaciones, esta prolongación 
está sólo iniciada. Dentro de este plan complementario en­
tran la construcción de dos calles nuevas (ya terminadas) : 
la avenida del Doctor Arce, que comienza en la plaza de la 
República Argentina y termina en su unión con la calle 
del General Mola, y la prolongación de la calle de Veláz­
quez elesde el paseo ele Ronda hasta la avenida citada 
(Doctor Arce). 

Todo ese conjunto de avenidas y nuevas calles moder­
niza y facilita la urbanización clel nuevo ensanche de Ma­
drid en la zona comprendida entre la avenida del Gene­
ralísimo y la tantas veces citada prolongación de la del 
General Mola, beneficiando una superficie que no baja de 
seis a ocho kilómetros cuadrados, convirtiéndola en edifi­
cable, zona que duplica en extensión la del barrio de Sa­
lamanca. 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
Y CAMTNOS VECINALES 

Viene construyendo los accesos a Madrid por carretera, 
estanclo ya en servicio la desviación de la de Extremadura 
desde la proximidad elel antiguo término municipal hasta 
el puente del Rey, y acaba ele inaugurarse el de la carretera 
de Toredo con el magnífico puente de Praga (de los Hé­
roes del Alcázar de Toledo), proyectado y dirigido por el 
Ingeniero de Caminos D. Lamberto de los Santos. 

Está terminanclo la autopista de Barajas (avenida de 
América), que funciona ya, aunque provisionalmente, uti­
lizando una sola de las circulaciones (por María de Moli­
na), vía de 7.605 metros de longitud y sección transversal 
ele 36 metros ele anchura, que se completa con dos calles 
laterales de distribución del tráfico, obra (proyecto y direc­
ción elel Ingeniero D. Luis Sierra) cuyo coste no bajará 
de los setenta millones de pesetas. 

- Está terminando también la avenida del Generalísimo 
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y la plaza de Castilla, de acuerdo esta última obra con los 
proyectos de la Comisaría de Urbanismo, y continúa la 
desviación de la carretera de Andalucía, que cruza en paso 
superior la vía férrea para desembocar en el nuevo acceso 
de la de Toledo. Y la oficina de Modernización de Carre­
teras está ensanchando hasta noventa metros las de Francia 
en los kilómetros 5 al 19,60, y la de La Coruña desde la 
terminación de la cuesta de las Perdices a Las Rozas, 
habiendo comenzado en 1952 la construcción de la carretera 
ele tercer orden que, partienelo de la de Aragón en su 
cruce con la calle de Arturo Soria, llegará a Vicálvaro y 
Vallecas, que resultará muy útil para el nuevo poblado de 
San BIas, que está construyendo la Comisaría de Urba­
nismo. 

CIUDAD UNIVERSITARIA 

Al cumplirse el vigésimo quinto aniversario del reinado 
de S. M. Don Alfonso XIII (q. e. g. e.); varias Corpora­
ciones y organÍ$mos concibieron la idea de rendir un home­
naje al Monarca, y éste tuvo la iniciativa de que cuanto 
pensara invertirse en fiestas y obsequios se empleara en 
una grandiosa Universidad, iniciativa que motivó, con 
dicho objeto, una suscripción nacional. 

El Gobierno hizo cesión, para emplazamiento de la 
nueva urbe universitaria, del amplio Parque de la MoncJoa, 
de 360 hectáreas de superficie, que excede de la ocupada 
por las distintas Universidades europeas. Las obras co­
menzaron el 1939 bajo el Patronato de la Junta Construc­
tora de la Ciudad Universitaria de Madrid, calculándose 
se invertirían en su creación unos 360 millones de pesetas 
(de los que sólo se recaudaron 37 millones), confiándose 
al Arquitecto y Académico D. Modesto López Otero el 
grandioso proyecto que desde aquella fecha está en ejecu­
ción, y en cuyos edificios produjo tantos destrozos la bar­
barie roja durante la guerra. 

En estos últimos años, toda la parte destruída ha sido 
reconstruí da, y se ha fijado principal atención en ir creando 
la cubierta vegetal, a fin de borrar en el menor tiempo 
posible el aspecto desértico que ofrecían los terrenos com­
prendidos en su recinto a consecuencia de la guerra. E l 
anteproyecto de dicho trabajo fué redactado el 1941 por 
la Escuela de Ingenieros de Montes, estando actualmente 
casi terminado de ejecutar, contándose con cerca de tres­
cientas mil plantas arraigadas (especialmente pinos, álamos, 

encinas, acacias). Aparte de esta repoblación forestal, la 
Junta de Gobierno de la Ciudad Universitaria ha comple­
tado la red de caminos pavimentados que enlazan dicha 
Ciudad con el Parque del Oeste y la Dehesa de la Villa: 
ha cercado y ajardinado la zona inmediata al pabellón de 
aquélla y ha construí do edificios tan importantes como el 
Instituto Nacional de Medicina y Seguridad del Trabajo, 
facilitando la construcción ele otros, como la Escuela Di­
plomática y Colegios mayores, y ampliación de la Escuela 
de Ingenieros Industriales, en zonas enclavadas en la men­
cionada Ciudad Universitaria, donde, por otra parte, COI1-

tinúan las obras en el Hospital Clínico, Museo de América, 
Tnstituto Rubio y otros edificios oficiales. 

REGIONES DEVASTADAS 

A raíz de la terminación de la guerra de Liberación, 
este organismo (dependiente del Ministerio de la Gober­
nación) realizó en Jos suburbios de Madrid y pueblos 
inmediatos que más daños sufrieron (los CarabancheJes, 
Aravaca, Pozuelo, Las Rozas) numerosas obras de recons­
trucción, relacionadas con el abastecimiento de aguas, alcan­
tarillado, vialidad, etc., así C01110 algunas urbanizaciones 
parciales, precisas para la construcción de los cuatro blo­
ques de viviendas edificados por cuenta propia (dos en la 
carretera de Extremadura, uno en Carabanchel Baj o y otro 
en el puente de Toledo). 

INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA 

Comenzó hace ocho años la construcción del barriQ 
del Tercio (próximo a los Mataderos, en la carretera de 
Carabanchel) iniciando su urbanización, que ha terminado 
el Ayuntam iento, que adquirió el 1950 todo lo construído 
(capacidad, 683 viviendas) y ha dado en alquiler el 1952. 
En los años 1944 y 45 construyó el barrio de San Fer­
mín (en el kilómetro 4 de la carretera de Andalucía), 
con 500 viviendas, urbanizánelolo, y actualmente edifica 
2.000 viviendas, C011 presupuesto de 106 millones de pesetas, 
en Carahanchel Bajo, lugar denominado "El Cruce", urba­
nizando la zona en que están emplazadas. 

EDUARDO GALLEGO 

De las Comisiones de Urbanismo de Madrid 
y Cenit-al de Sanidad local 

Notas informativas del mes de septiembre 

Día 2.-Visitó el Ayuntamiento la Agrupación coral 
alemana Landsberger J ugendchor. En el patio de Cristales, 
y en presencia del Alcalde, Conde de Mayalde, interpre­
taron algunas composiciones populares y religiosas, que 
fueron muy aplaudidas. 

Al final, su Director, Profesor Joseph Hartlmaier, sa­
ludó al Alcalde con palabras de admiración hacia España, 
y el Conde de Mayalde le contestó haciendo patente la 
satisfacción que sentía al recibirles como católicos y ale­
manes. Evocó la comarca de donde procede esta artística 
Agrupación, y destacó las relaciones culturales entre Es­
paña y Aletilania. 

A continuación, y acompañados por el \residente acci­
dental del Consejo Diocesano de la Juventud de Acción El Conde de Maya lde con la Agrupación coral alemalla Landsberger J ugenclchor 
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Católica madrileña, señor Quirós, recorrieron los salones, 
deteniéndose especialmente ante la custodia de plata y el 
Cristo de marfil expuestos en uno de ellos. 

Día 5.-Visitó al Conde de Mayalde en su despacho 
oficial el Alcalde de Leganés para exponerle el problema 
de las comunicaciones tranviarias con aquel pueblo. 

Día 8.-En la iglesia de Santa María, de la calle del 
Sacramento, en la actualidad y provisionalmente Parroquia 
de ::\ uestra Señora de la Almuelena, se celebró, a las once 
de la mañana, la solemne función religiosa que en honor de 
la Virgen ele la Almuclena costea el Ayuntamiento de Ma­
drid toelos los años en cumplimiento del Voto de Villa 
otorgado por el Concejo madrileño en el año 1646. 

Al acto asistió el Ayuntamiento en Corporación y bajo 
mazas, presidido por el Alcalde, Conde de Mayalde, y con 
asistencia de los Concejales señores Alonso de Celis, Torres 
Garrido, Soler Díaz-Guijarro, De Juana Movellán, Lillo 
Orzaes, Guardia Ruiz, Campos Pareja, Nido Méndez, Ruiz 
de Grijalba y Serrabona Bai'íÓn. Pronunció la oración sa­
grada fray Roberto de la Cruz, carmelita descalzo. 

En lugares preferentes se hallaban también la Duquesa 
de Pastrana, esposa el el Alcalde, y la Duquesa viuda de 
igual título. 

Antes de comenzar la misa, el Prefecto, D . Félix Ver-

El Alca lde de Madrid y su e. vos", la Duquesa de Pastrana, firmando en el 
Libro de Oro dl la Rea l E sclav itud de N'uestra Señora de la Alllllld(> na 

dasco, impuso las medallas de la Real Esclavitud de Nues­
tra Señora de la Almudena a los Duques de Pastrana, que 
firmaron en el Libro de Oro de la Congregación. 

- Por la tarde, a las siete, salió de la misma iglesia la 
tradicional procesión con la venerada imagen de la Patrona 
de Madrid, que recorrió las calles del Sacramento, San 
Justo, Puerta Cerrada, Tintoreros, Toledo, Plaza Mayor, 
Ciudad Rodrigo y calle Mayor, para volver al punto de 
partida, a la que asistieron, también bajo mazas, el Alcalde 
y los Concejales del Ayuntamiento. 

Día 9.-Visitó al Conde de Mayalde en su despacho 
de la Alcaldía el Encargado de Negocios de Siria, señor 
J awdat Muftí. 

También estuvo en el Ayuntamiento para cumplimentar 
al Alcalde el Embajador de la República Argentina, Gene­
ral D. Oscar R. Silva. 

Arnbas personalidades diplomáticas, que fueron recibi­
das por el Secretario accidental y Jefe de Protocolo, señor 
Górgolas, recorrieron los salones de la Primera Casa Con­
sistorial, contemplando las obras de arte que en ellos se 
conservan. 

Día 11.-El Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde, 
recibió la visita de una Comisión del Instituto de Estudios 
Madrileños, adscrito al Consejo Superior de Investigacio­
nes Científicas, con objeto de cumplimentarle y exponerle 
la labor a desarrollar en el próximo curso académico. 

Formaban dicha Comisión D. Joaquín de Entrambas­
aguas, D. José Simón Díaz, D. Agustín Gómez Iglesias, 
D. Tomás Borrás y D. Enrique de Aguinaga. 

El Alcalde, como Vocal nato del Instituto, tuvo un cam­
bio de impresiones con los miembros de la Comisión, que 
le entregaron un ejemplar de las publicaciones editadas 
por el Instituto de Estudios Madrileños, y mostró un gran 
interés por las tareas de dicha entidad, para la que ofreció 
el apoyo y la colaboración de la Alcaldía de Madrid. 

- También recibió en la mañana de este día la visita 
del Delegado provincial de Sindicatos, señor Fernández 
Cela, a quien acompañaban el Pleno de la Junta Econó­
mica del grupo de taxistas, para exponer al Conde de 
Mayalde los problemas que tiene planteados la industria 
ele taxímetros. 

A continuación, el Conde de Mayalde y el Delegado 
provincial de Sindicatos trataron de distintos asuntos de 
carácter sindical que afectan directamente al pueblo de 
Madrid. 

Día 12.-El Embajador de Cuba, doctor D. Antonio 
Iraizoz, acudió al Ayuntamiento para cumplimentar al Al­
calde, que le recibió acompañado de varios Tenientes de 
A lcalde y del Secretario accidental y Jefe de Protocolo. 

Después de una cordial entrevista, el Conde de Mayalde 
acompañó al Embajador en su visita a los salones de la 
Primera Casa Consistorial. 

- Estuvo en el Ayuntamiento un grupo de jóvenes de 
Dusseldorf (Alemania), portadores de una carta de saluta­
ción del Alcalde de dicha ciudad al de Madrid. En ausencia 
del Conde de l\Iayalde, les recibió el Teniente de Alcalde 
D. Francisco Parrilla, en unión del Secretario accidental y 
Jefe de Protocolo, señor G6rgolas. 
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Día 15.-Con ocaSlOn de cumplirse el primer anIver­
sario del fallecimiento del maestro D. Jacinto Guerrero, se 
celehró un funeral en la iglesia parroquial de San Martín, 
al (jue asistieron destacadas personalidades del teatro, de 
las letras y del periodismo, el Director general de Biblio­
tecas y Museos, en representación del Ministro de Educa­
cióñ ¡.,Jaciona!; el Presidente de la Diputación, Marqués 
de la Valdavia; el señor Alonso de Celis, en represeotación 
del Conde de Mé!yalde, y numerosas personas, admirado­
ras del Maestro. 

- A las dos de la tarde llegó al aeropuerto de Barajas 
monseñor Luis Bigirumwami, primer Prelado africano del 
reino de Ruanda en el Congo belga, que ha sido consagrado 
recientemente Obispo del Vicariado Apostólico de Nyundo. 

Fué recibido en el aeropuerto por el Primer Teniente 
,de Alcalde, señor Alonso de Ce1is, en representación del 
Alcalde de Madrid, y por representaciones de la Emba jada 
belga y de los padres Blancos, misioneros de Africa, que 
residen en Madrid. 

Al descender del avión, monseñor Bigirumwami t rans­
mitió un saludo de los católicos de su diócesis para el 
pueblo madrileño a través de los micrófonos de Radio N a­
cional instalados en el aeropuerto. 

- En el campamento de Robledo, en La Granja, se 
dectuó la entrega de despachos de alféreces eventuales de 
complemento de las cuatro Armas a los caballeros aspiran­
tes aprobados en segundo curso en recientes exámenes. 

Efectuaron la entrega de los despachos el Gobernador 
militar de Madrid, el Obispo de la diócesis, el Gobernador 
civil de Segovia y el Alcalde de Madrid, Conde de Ma- • 
yalde. 

Día 16.-A las doce de la mañana se celebró en el 
cine11latógrafo Colisévm un acto en honor del excelentí­
simo señor Obispo D. Luis Bigirumwami, que ocupó un 
palco preferente con el Embajador de Bélgica en España, 
Príncipe de Ligne; el Alcalde, Conde de Mayalde; el Pri­
mer Teniente de Alcalde, D. Octaviano Alonso de Celis; 
el Vicepresidente de la Diputación, Marqués de Vivel; el 
Rector de los padres Blancos en España, padre Carlos 
11erry, y otras personalidades. 

Se proyectaron documentales obtenidos en los propios 
·territorios de su misión por los padres Blancos y parte de 
una película rodada en territorios de Ruanda. 

El padre Merr)' ofreció el homenaje en nombre del 
pueblo de Madrid y de España, y monseñor Bigirumwami 
hizo uso de la palabra para expresar su satisfacción por 
encontrarse en España y para agradecer este homenaje y 
la cariñosa acogida que le habían dispensado; por último, 
el Príncipe de Ligne leyó unas cuartillas. 

- A mediodía, el Embajador de Bélgica ofreció un 
banquete a monseñor Bigirumwami. A este acto asistieron 
las personalidades citadas anteriormente. 

- Por la tarde, a las ocho, se celebró el acto de ben­
dición del camarín que los devotos de Nuestra Señora de 
la Merced le ofrecen en la iglesia de padres Mercedarios 
·de la calle de Silva. 

Asistieron al acto, apadrinando la ofrenda, el Alcalde 
y su esposa, la Duquesa de Pastrana; el Presidente de la 

Diputación, Marqués de la Valdavia; el de la Junta pro 
basílica hispanoamericana, señor Aylagas, y otras perso­
nalidades. 

Día 18.-El Conde de Mayalde cumplimentó en el hotel 
donde se hospedaba a Su Alteza Imperial el Jalifa del 
Marruecos español, que, procedente de Tetuán, llegó a 
Madrid con objeto de pasar una temporada de descanso 
en la capital. 

Su Alteza rogó al Conde de Maya1de que expresara al 
pueblo madrileño su gratitud por el cariñoso recibimiento 
que le había tributado, y al que enviaba un cordial saludo. 

- Visitó al Conde de Mayalde el Alcalde de Villa­
verde, con objeto de tratar de la próxima anexión de aquel 
término municipal. 

- Por la tarde, acompañado del Teniente de Alcalde 
del distrito, D. Eusterio de Juana, el Conde de Mayalde 
visitó la barriada de Vallecas, recorriendo detenidamente 
la zona y penetrando en algunas de las rudimentarias vi­
viendas para informarse con todo detenimiento de los pro­
blemas suburbiales de ella. 

Día 20.-Salieron para Lisboa, para asistir, en repre­
sentación del Ayuntamiento de Madrid, al XXI Congreso 
de la Federación Internacional de Urbanismo y Vivienda 
que se celebró en aquella capital del 21 al 27 de septiembre, 

El Conde de Mayalde con los señores Alonso de Celis y Nido Méndez a la 
salida de la misa celebrada en cumplimiento del Voto de Vil1a . En primer 

término, la Duquesa de Pastrana y la Duquesa vi ucIa de igual tÍtulo 
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el Concejal D. Diego de Reina y el Arquitecto municipal 
D. Severiano de la Peña. 

Oía 22.-Se efectuó el traslado al Cementerio de Nues­
tra Señora ele la Almudena de los restos de doña María 
Elvira Cabrera, esposa del eminente puericultor doctor 

Garrido Lestache. 
En la fúnebre comitiva figuraban, además de una re­

presentación del Ministro de Asuntos Exteriores y del de 
Información y Turismo, el Presidente de la Diputación, 
Marqués de la Valdavia; los Tenientes de Alcalde señores 
Alonso de Celis, Muñoz Calero y Torres Garrido, y nume­
rosas e ilustres personalidades de la Medicina y represen­
tantes de entidades médicas y de la Prensa. 

Día 23.-A la una de la tarde se celebró una recep­
ción en honor de los' asistentes a la Asamblea General 
de la Unión r nternacional de Transportes por Carretera 
(1. R. l.). . 

Fueron recibidos por el Alcalde, Conde de Mayalde; 
por los Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, 
Torres Garrido, Gutiérrez del Castillo y Orive Martín, y 
por el Secretario accidental y ] efe de Protocolo, señor 

Gárgolas. 
El Conde de Mayalde les dió la bienvenida en nombre 

del pueblo de Madrid y de su Ayuntamiento, manifestando 

La venerada imagen {k ~'\l1estr:t Seúora de la Alnludena a su paso por la calle 
del Sacramento durante la solemne procesión celebrada el día 8 del corriente 

El SrÚ01" Alon so ele Ccli~ en el aeropuerto de Rlrajas, adond~ Jcudi ó a recilJ:r 
a MOll~eñor Bi girul11w~ .. l11i en nombre de-l cxce lentí' .imu _'tyuntc>.l1llento 

Cjue desde la Corporación se seguirán con todo interés los 
trabaj os de la Asamblea que en este día inaugUl-aba sus 
tareas. elaelo Cjue la capital es el centro donde confluyen 
las comunicaciones ele toela la nación. 

En nomhre ele los asambleístas agradeció el homenaj e 
su Presidente, señor Scheweizer. 

Después fueron obsequiados con una copa de vino es­

pañol. 
- El Conde de l\Iayalde, con los Tenientes de Alcalde 

señores Guardia Ruiz y Torres Garrido, visitó el Albergue 
juvenil Franco, de ~avacerrada, donde se realiza un turno 
para aprendices, encuadrado en la Sección de Centros de 
Trabajo del Frente de Juventudes. 

Fueron recibidos por el Jefe central de Trabaj o, don 
Antonio Almagro; -' efe del departamento nacional de Cam­
pamentos, Secretario del mismo y de Centros de trabaj o 
y otras personaliclades. 

Al caer la tarde fuerón arriadas las banderas por el 
Conde de Mayalde y los señores Almagro y De Miguel, 
y el Alcalde de ;,Iadrid dirigió unas palabras a los apren­
dices, recordáncloles que en aquella sierra se habían for­
mado los heroicos esquiadores que esmaltaron el nomhre 
de España en el lago Ilmen, abandonando después el Al­
bergue con sus acompañantes entre los aplausos y acla­
maciones de los aprendices. 

Día 26.-Falleció en ~Iálaga el ilustre ex Ministro 
y Presidente del Consej o de Administración de la 
R. K ::\. F. E .. D. Rafael Benju1l1ea Burín, Conde de 
Guadalhorce. Con tan triste motivo, el Conde de Nlayalde 
dirigió sendos telegramas ele pésame a la Condesa yiuda 
de Guadalhorce y al hermano del insigne finado, el ex 
Minístro de Hacienda D. Joaquín Benju111ea. 

Día 27.-En el Parque Zoológico del Retiro se efectuó 

la entrega oficial del osezno capturado y regalado al Ayun­
tamiento de Madrid por los participantes en el crucero­
cacería, realizado recientemente a los mares del Artico. 

Asistieron al acto el Delegado de Parques y Jardines, 
señor Alvarez Malina; el Jardinero mayor, D. Cecilia Ro­
dríguez, y varios participantes en la expedición cinegética­

- Por la noche, el Conde de ;\layalde y su señora, la 
Duquesa de Pastrana, asistieron en el Palacio de El Pardo 
a la comida de gala que Sus Excelencias el Jefe del Estado 
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Los asistentes a la Asamblea general de la Unión lnternacional de Transportes 
pur carretera rodeando al .. \lcalde durante la recepción celebrada en su honor 

. en los salones del Ayuntamiento 

y señora ofrecieron en honor de sus Altezas Imperiales el 
Jalifa Muley Rassan Ben el Mehdi y la Princesa Lal-la­
Fátima Zahara. 

A dicha comida asistieron también los Ministros, Pre­
sidentes del Consej o del Reino y de las Cortes, altos .Tefes 
del Ejército y de la Armada, Gobernador civil, Director 
general de Marruecos y Colonias y otras ilustres persona­
lidades. 

Día 30.-En las Escuelas de Aguirre se celebró el acto 
de inauguración del curso es­
colar en las escuelas munici­
pales, presidido por el Alcal­
de, Conde de Mayalde, y con 
asi tencia del Teniente de Al­
calde Delegado de Enseñanza, 
señor Gutiérrez del Castillo; 
Concejal señor Lostáu Ro­
mán, Vocales de la Junta de 
Enseñanza, Inspector general 
e Inspectores centrales de En­
señanza Primaria y Directo­
res de Internados, grupos y 
escuelas municipales, con una 
representación escolar de 
cada Centro. 

Seguidamente el señor Cano, Director del grupo escolar 
San Eugenio y San Isidro, dirigió un saludo al Alcalde y 

autoridades en nombre del Magisterio municipal, ofre­
ciendo la colaboración entusiasta de sus compañeros a la 
magnífica labor que desarr~lla el Ayuntamiento y tan acer­
tadamente dirige el señor Gutiérrez del Castillo. 

El Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza destacó 
la trascendencia de este acto, dentro de su sencillez, seña­
lando la preocupación del Municipio en favor de los escola­
res madrileños y su interés por dotar a sus escuelas de 
cuantos elementos son precisos para el desarrollo eficaz 
de su labor. 

Finalmente, el Conde de Mayalde dirigió una alocución 
a Profesores y alumnos, animándoles al cumplimiento de Ski 

deber y a volver al trabajo con todo 'el entusiasmo que 
habían puesto en cursos anteriores. "La más 110ble-dijo­
de las actividades del Ayuntamiento es esta de preocuparse 
por la enseñanza de los hijos del pueblo de Madrid. En mi 
programa está atender a este aspecto de la educación y 
formación de los niños madrileños, no sólo de los subur­
bios, sino también de los pueblos anexionados. Para ellos 
serán nuestras primeras preocupaciones." Dedicó unas pa­
labras de ofrecimiento al Profesorado, y terminó dec1a~'ando 
abierto el curso escolar 1952-53; efectuándose a continua­
ción un reparto de delantales y calzado entre los alumnos 
más necesitados de los que concurren a las escuelas. 

A las diez y media dió 
comienzo el acto con una misa 
de Espíritu Santo, oficiada 
por el Capellán del Colegio de 
San Ildefonso, que a conti­
nuación dirigió una plática a 
los escolares. 

El Conde de Mayalde COll e l Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza, señor Gutiérrez del Castillo, en el reparto 
de ropas a los niños de las escuelas muni:ipa!es con motivo de la apertura de curso 
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Disposiciones oficiales del mes de septiembre relacionadas 
con la Administración local 

Actos públicos.-N armas para la prestación de servi­
cios en actos públicos por parte de la Dirección General 
de Información. Orden de 31 de julio de 1952. (Boletín 
Oficial del Estado elel día 1 de septiembre.) 

Correo.-Sobretasa postal a favor del Patronato Na­
cional Antituberculoso desde el 1 ele octubre de 1952 hasta 
el 30 de abril de 1953. Orden ele 16 de septiembre de 1952. 
(Boletín Oficial del Estado del elía 26.) 

Obras.-Indices de revisión de precios para el mes ele 
agosto de 1952. Orelen ele 23 de septiembre ele 1952. (Bole­
tín Oficial del Estado del día 26.) 

Pesca.-Se prohibe en la provincia de Madrid la pesca 
del cangrejo desele el 1 de octubre ele 1952 hasta el 15 de 

mayo de 1953. Orden de 5 ele septiembre de 1952 . (Bole­
tín Oficial de la Provillcia del día 11.) 

Transpor tes.- Se autoriza con carácter provisional el 
establecimiento de los servicios públicos regulares de trans­
p.orte mecánico de viajeros por carretera en explotación 
por los peticionarios que signifiquen mejoras de interés ge­
neral, siempre que hayan solicitado de la Dirección General 
de Ferrocarriles, T ranvías y Transportes por carretera la 
concesión del servicio, de acuerdo con lo que dispone el 
vigente reglamento ele Ordenación ele los transportes me­
cánicos por carretera de 9 ele diciembre de 1949. Orden 
de 23 de agosto de 1952. (Boletín Oficial del Estado del 
día 14 de septiembre.) 

Tn·go.-Se determina lo que debe entenderse por "pre­
cio oficial del trigo". Orden de 10 de septiembre de 1952 .. 
(Boletín Oficial del Estado del día L3.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartidor el d.ía. 25· de octubre de 1952: 
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